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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 22 de septiembre de 1947 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo 
al General de Brigada de la Guardia Civil don Fer

nando Marti Alvaro.

- En consideración a j o  solicitado por el Generad de Brigada ' 
<lt la Guardia  Civil don (Fernando M artí Alvaro,, y de  con
formidad con lo propuesto por  la Asamblea dé la Real y Mili
tar Orden ¿e San Hermenegildo,

Vengó en concederle la Gran Cruz d e ’ la referida Orden, 
con la antigüedad dei día prim ero de mayo del corriente año, 
fecha en c[ué 'cumplió las condiciones reg lam entarias .

Así lo dispongo por el presente Decreto, .dado en fEl Pazo 
dé M eirá s 'a  veintidós, de  septiembre <$e mil novecientos cua-^ 
renta y siete. I ..

% F R A N C IS C O /F R A N C O
El CÜIinistro del Ejército. 

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 22 de septiembre de 1947 por el que se pro
mueve al empleo de Auditor General al Coronel Auditor 
don Ramón de Orbe y Gómez de Bustamante.

-Por exisíir vacanfe en  ía  (Escala de Auditores Generales 
y en consideración a los¿servÍcios y circunstancias d el Coronel 
Auditor don R am ón de” Orbe y  Gómez de B us tam an te ,  a 'p r o -
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puesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

 Vengo en promoverle al empleo de Auditor General, con
lar antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto,-dado en E l  Pazo 
de Meirás a veintidós de* septiembre de mil novecientos cua
renta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL BAVILA ARRONDO *

D E C R E T O  d e  2 2  d e  s e p t ie m b re  d e  1 9 4 7  p o r  e l q u e  s e  

promueve a l em p leo  d e  In spe c to r V e te r in a r io  a l C o ron e l 

Veterinario don  Re inerio  Garc ia  de B las, nom brándo le Jefe 

de los Servicios  de  Ve te rina ria  de l E jé rc ito .

Por existir vacante en la Escala de Inspectores Veterinarios 
y en consideración a'los servicios y circunstancias del Coronel 
Veterinario dtín Reinerio García de,Blas,  a propuesta del Mi
nistro dei Ejército y de acuerdo con el .Consejo de Ministros,

Vengo jen promoverle al empleo de Inspector Veterinario, 
’con'la antigüedad ¿e esta fecha, nombrándole Jefe de los Ser
vicios' de Veterinaria <jel Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l  P a z o  
de Meirás a veintidós de septiembre de mil novecientos-cua
renta y siete.

FR A N C ISC O  FRANCO
El Ministro de* Ejército, ' 

FIDEL DAVILA ARRONDO 

D E C R E T O  d e  2 2  d e  s e p t ie m b re  d e  1 9 4 7  p o r  e l q u e  s e  
concede  la  C ru z  d e  la  O rd e n  d e l M é r it o  M i l i t a r  c o n  
distintivo blanco a l Cap itán de la Guardia C ivil don Joaquín 
Bracero García.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley.de treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco y en atención v 
a los extraordinarios servicios prestadbs por el Capitán de la 
Guardia Civil ¿on Joaquín Bracero García,

Vengo en concederle, a. propuesta del Ministro ¿el Ejército, 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros, la Cruz de la Or
den del Mérito Militar con distintivo blanco, dé primera .clase, 
pensionada con el diez por ciento ¿el sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato o pase a lá situación de 
retirado. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pazo- 
dé Meirás a veintidós de septiembre de mil novecientos cua
renta y s iete ..

F R A N C ISC O  FRAN CO  
El Ministro del Ejército,- 

FIDEL DAVILA ARRONDO

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O RDEN d e  2 0  d e  s e p t i e m b r e  

de 1947  por la que se acuerda corrida de
 escalas en el Cuerpo de Estadísticos 
Facultativos por fallecimiento de  don 
T o m á s  M a r t ín  G i l .

limo. Sr. : Vacante una plaza de Es- 
■\ tadístico Facultativo, Jefe de torcera, 

Jefe  de AdminislraciórrCivil de prime-•’ 
ra  clas$, con ascenso, dotada. con -el 
sueldo anual de dieciséis mil cuatrocieñ- 

. tas, pesetas, por fallecimiento de don 
[Tomás Martín Gil, en dos del que-cursa, 

Esta Presidencia ha tenido a  bien 
promover a las categorías y clases que 

.se.indícan a los siguientes funcionarios: 
A Estadístico /Facultativo, Je fe  de 

tercera. Jefe de Administración Civil de 
primera clase, con ascenso, con sueldo 
anual de dieciséis mil cuatrocientas pe
setas, por la vacante causada, a don 
Andrés Cordán Moreno.

A Estadístico Facultativo^ primero, 
Jefe  de« Administración. Civil de prime
ra clase, con sueldo anual dé catorce mil 
cuatrocientas pesetas, por ascenso del an
terior, a don Juan Jiménez Quílez.

La' vacante que se produce de Esta
dístico Facultativo segundo, Jefe dé Ad- 
snlnibtrajción civil dé segunda cíase, por 
ascenso del Sr. Jiménez Ouílez, quedá 
extinguida por don Tomás Diez García, 
número bis de dicha categoría y clase.- 

Antigüedad para, estos ascensos: la ,  
de 3 de septiembre actual, día* siguiente

al en que se produjo la vacante que da 
origen a esta corrida de escalas.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
noeimiento y efectos oportunos.
' Dios guárdele  V. I. muchos años.

' Madrid, ^20 de septiembre de 1947. 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

■ limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

O R D EN de 20 de septiembre de 1947 
p o r  la  q u e  s e  a c u e r d a  c o r r id a  d e  
escalas en el Cuerpo de Estadísticos 
Técnicos, por fallecimiento de don José 

de O c h o a  L u x á n .

limo. S r . : Vacante una plaza de E s 
tadístico Técnico Mayor de tercera, 
-Jefe de Administración Civil de primera 
clase, con ascenso, dotada con ol sueldo 
anual de dieciséis'mil cuatrocientas pe
setas, por fallecimiento,' en dos del que , 
cursa, de don José de* Ochoa Luxán, 

Esta Presidencia ha tenido a bion 
promover a doña María del Carmen Ca
mino Nessi a dicha categoría, cíase y 
sueldo, con antigüedad de tres del ac
tual mes de septiombre.
' - La. vacante que se ¡produce de E s ta 
dístico Técnico de primera, Jefe de Su
ministración Civil de primera' cías?, por 
ascenso <[0! citado funcionario, queda 
extinguida por don ’ Anjgel Amor Gon
zález, número bis en esta categoría y 
clase.

Lo que comunico a V / I , ,  para» su co
nocimiento y efectos oportunos.

 Dios guarde a V. I . muchos años.

Madrid, 20 de septiembre de 1947.—* 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general dei Instituto 
Nacional de Estadística.

O RD EN  d e  2 0  d e  s e p t ie m b re  d e  19 4 7  
por la q u e  s e  c o n c e d e  u n  m e s  d e  
licencia, p o r  e n f e r m o ,  a l  J e f e  d e  
Administración Civil de segunda clase 
del Cuerpo de  Estadísticos Facultativos 
don Manuel Garcia Ouro.

limo. Sr. : Vista la instancia, del Jefe 
de Administración Civil de segunda cia
se del ‘ Cuerpo de Estadísticos L'a<*• 11 - 
tativos, don Manuel García Ou.ro, en la 
que solicita licencia ípara ausentarse, del 
servició, a fin de atender al restableci
miento ‘de su salud^

Vistos el informe do V. I. y el ar.» - 

tíeulo 31 del Reglamento de 7 de«*ep- . 
tiembre.de 1918 para la qjplicaci^n de 
la 'Ley de Bases, de 23 de julio des
propio año, -

Esta  Presidencia ha tenido a bien 
conceder a don 'Manuel García Ou.ro, 
Jefe de Administración Civil de segun
d a  clase del Cuerpo de Estadísticos Fa
cultativos*, un mes de licencia por cau
sa de enfermedad, con derecho a "p e '-  
cepción. de sueldo y con. efectos, pa-a 
el comienzo de la-misma, del día. 15 del 
actual mes dé septiembre, fecha en que 
debió reincorporarse a su destino de no 
habérselo impedido la enfermedad que 
justifica..
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L o  que comunico a V. I. para  su co

nocimiento vi efectos oportunos.
Dios guárele a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1947.— . 

P.. D .,  c.l Subsecretario , Lu is  Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 29 de agosto de 1947 p o r  la 

que se acuerda la separación definitiva  

del Cuerpo Técnico de Correos del Je fe  

de Adm inistración de segunda clase don 

C ésar Gómez de Alia y R escalvo, de la 

Principal de Sevilla .

limo. Sr. : Visto <?! expediente instruido 
en la .P rincipal eje Sevilla por la Inspec
ción General de Correos a causa de las 
irregularidades cometidas -en el servicio 
de la C . P. A .4

Resultando que la actitud en que se 
coloca el je fe  de Adip.inistracidn.de; se
gunda* clase don C ésar  Gómez de Alia  y 
Rescalvo, cuando tolera y  encubre com
placidamente los manejos del Auxiliar 
Técnico Complementario- don José Bel- 
monte Gurruchága es prueba patente de 
que participaba en provecho- propio de las 
cantidades que di Auxiliar  retenía, y ello 
constituye en el orden disciplinario una 
falta  de carácter muy grave que afecta 
a lá probidad, caso octavo del artículo 55 
del Reglamento Orgánico, que debe ser 
corregido a tenor de los Artículos 59 y 60 
del propio Reglamento, debiendo confir
m arse la;suspensión provisional de empleo 
y  sueldo a que el señor ^GóiPez ¿le Alia 
se halla sujeto y dando tra s la d ó 'd e  la 
resolución al Juz'gadó d e ' Instrucción que 
entiende.en el asunto;

Considerando que don César Gómez <je . 
Alia  y Rescalvo es responsable de la falta 
de probidad comprobada en. el excediente 
y  que se han cumplido en el mismo los 
trámites reglamentarios,

Este Ministerio, conformándose con la 
¡propuesta de esa Dirección General de 
Correos y de conformidad con el dicta
men del Consejo de Dirección, acuerda 
la  separación definitiva del /Cuerpo Téc-  : 
nico de Correos del Je fe  de Administra
ción de segunda clase do,n César Gómez 
de Alia y Rescalvo, de la Principal de 
Sevilla, como ineurso en fálta muy grave 
de probidad señalada en el .inciso octavo 
del artículo 55, y a tenor dé lo que pre
ceptúan los artículos 59 y 60 del ya  citado 
texto legal.

Lo  que por la presente Orden minis
terial participo a V. I. para su conoci
miento y ■ cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años?
'  iMadrid, 29 de agosto de 1947,

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Correos 
y  Telecomunicación.

O R D E N  de 29 de agosto de 1947 por 
la  que se acuerda la separación del 
servicio del A uxiliar Técnico com ple
m entario de Correos, de la Principal 
de Sev illa , don Jo sé  B e lm onte G urru
chaga . 

limo, Sr. : Visto e] expediente ins
truido en la Principal de Sevilla por la 
Inspección General de Correos a causa 
de las irregularidades cometidas en el 
servicio de la C. P. A . ;

Resultando que el Auxiliar  comple
mentario de Correos- don José Belmor.te 
Gurruchaga, el 17 <je septiembre de 1946, 
admitió /Cn reja en la Principal' de Se
villa^ una ulterior imposición de 5.000 pe. 
setas, retuvo la libreta y se apropió de 
aquella cantidad, cometiendo otras irre
gularidades de cantidades sin contabili
zar, que cifran el descubierto en la  suma 

'de 31 .610,84 pesetas;

Resultando que el Negociado califica 
los hechos \imputables y a l  - expedientado 
como faltas que afectan a la probidad 
del empleado, comprendidas en el pá
rrafo octavo del artículo 55 del R e g la 
mento Orgánico, que ha. de ser corre
gido a tenor de les artículos 59 y 60 del 
propio R e g la m e n to ; debiendo confir
marse asimismo la suspensión provisio
nal de empleo y sueldo a que e l  señor k 
B elmonte se halla sujeto y  dando tras
lado de la  resolución al Juzgad o 'd e  ' In s 
trucción que entiende en el a s u n to ;

Considerando que 'estos actos de apro
piación, de fondos, que se entregan a  un ’ 
funcionario por razón del cargo que 
desempeña, constituyen, por su reitera
ción y las circunstancias que en ella con
curren, una falta  de probidad q u e : se 
halla comprendida en* el* párrafo octavo, 
del artículo 55, que por su naturaleza, 
y de conformidad con los artículos 59 
y 60, procede corregir con la Reparación 
del Cuerpo a que-pertenece ;

Considerando que don José. iBelmonte 
Gurruchaga és responsable de la  falta 
muy g ra te  de probidad plenamente com
probada en el expediente y que en la 
tramitación-se'han observado y cumplido 
los preceptos Regales vigentes,

,Ministerio, conformándose con l a ,  
propuesta de esa ^Dirección General de 

Correos y  de conformidad con el dicta

men del Consejo de Dirección, acuerda 
la separación definitiva ¿e l  servicio de l  
Auxiliar Técnico complementario de la  
Principal de Sevilla  don José Belmonre 
Gurruchaga, como ineurso en falta do 
carácter muy grave comprendida en el 
inciso octavo del artículo 55 del R e g la 
mento Orgánico y en consonancia con 
lo que preceptúan los artículos 59 y úcj 
del citado texto legal.

Lo que p o r . la presente Orden minis
terial participo fx -V. l !. para su conocu 
miento y-cumplimiento.

Dios guarde a Y .  I. muchos años. 
IMadrid, 29 de agosto de 1947.

x P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Correo^ 
y Telecomunicación. . »

O R D E N  de 9 de septiem bre de 1947 por 
la que se dispone el nom bram iento de 
Consejero, representante del M inisterio  
del Ejército  en el Consejo N acional de  
las Telecom unicaciones, a  favor del General 

 don Eduardo H ernández Vidal, 
Je fe  de Transm isiones del E jército, cesando

 el Coronel don Antonio Sánchez  
R odríguez.

Excmo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta del Ministerio del Ejército, luí 
dispuesto el nombramiento de Consejero, 
representante de dicho Departamento1 en 
el Consejo Nacional de las Telecomuni
caciones, a favor del General don E duar
do Hernández Vidal, Je fe  de T ran sm i
siones del Ejército, cesando con esta fe* 
cha como Consejero el-Coronel don An
tonio Sánchez Rodríguez, que fué nOrru 
brado por Orden ministerial 'de. 2 de di-* 
ciembre de 1946 ( B O L E T 1.N O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm. 340)*

Dios guarde a V . E .  muchos años. 

Madrid, 9  de septiembre de 1947..

P E R E Z  G O N Z A L E Z  ...

E x cm o v Sr. Presidente del Consejo Na* 
cional de las Telecomunicaciones,'

O R D E N  de 9 de septiem bre de 1947 por 
la que se dispone que el Ingeniero  d e  
Telecom unicación don  R u fin o  C ea S a
casa, P ro fesor de la  Escu ela  y 
Director del Laboratorio O ficial d e  
Telecom unicación represente a  la A dm inistración 

Española en el Congreso organi
zado en R om a con m otivo del cincuentenario 

del descubrim iento de la R a d io .

T im o . S r . : Aceptando la invitación, f  
do conformidad con él Ministerio 
Asuntos Exteriores, he dispuesto que el 
Ingeniero de Telecomunicación, Je fe  da 
Administración *de segunda clase, doi|
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Rufino C ea Sacasa, Profesor de la E s
cuela y Director del Laboratorio Oficial 
de Telecomunicación, represente a la Ad* 

'• m inistración española en el C ongre-o or
ganizado en Rom a con motivo dei cin
cuentenario del descubrimiento de la 
Radio. E sta  comisión se confiere con de. 
recho a tas dietas y viáticos que señala 
el Reglam ento de 18 de junio de 1924*

. calculándose en quince días la duración 
aproxim ada de esta comisión en el ex
tranjero, autorizándose al Delegado para 
realizar" el desplazamiento en a v ió n .'

'D ios guarde a V . I. muchos años.

Madtdd, 9 de septiembre ¡le- 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. ¿ r . D :rector general de Correos 
y  Telecom unicación.

O R D E N  de 30 de agosto de 1947 por la 
que se adm ite la renuncia que de su 
em pleo ha solicitado el A uxiliar de 
tercera clase d e l Cuerpo Auxiliar M ix
to de Correos, don Pedro Torres A y
llón, el cual causa baja defin itiva en  
el servicio y en el Escalafón  de su 
clase .

, lim o. Sr. : Este M inisterio, de con
form idad con lo propuesto por esa Di
rección General, ha tenido a bien adm i
tir la renuncia que de su empleo ha so
licitado el A u xiliar de tercera clase -del 
Cuerpo A u xiliar M ix ti de Córreos^ con 
el haber anual de 4.000 peseta?, y 1.000 
m ás en concepto de diferencia de sueldo, 
don Pedro Torres Ayflón, el cual $erá 
bajá definitiva en el servicio y en el E s 
calafón  de! su clase.

L o  digo a  V . -I. a  los efectos opor
tunos. '

"M adrid, 30 de agosto de , 1947.— 
P. D.* Pedro F . Valladares;

V

lim o. S r .-  Director, general de Correos 
y  Telecom unicación. ,

O R D E N  de 19 de septiem bre de 1947 por 
la que se dispone que al A u xiliar de 
tercera clase del C uerpo A uxiliar M ix
to de Correos don R om ualdo de F r u 
tos Lázaro se le considere cesante por 

 no haberse reintegrado a su destino .

>.lljno. Sr. : V istas las correspondientes 
d iligen cias;

Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de noviembre de 1946 fué concedida 
licencia d e 1 treinta días, por asuntos pro
p ios,' al A uxiliar de \tercera . clase del 

■ Cuerpo A uxiliar M ixto de Correos don 
t Rom ualdo de Frutos Lázaro, en virtud' 
(d e  la cual cesó en su destino de la E s- 
• tafeta de Gaucín el. 19 de diciembre s i

gu iente; ‘ 1

R esu ltando que, no obstante haber 
quedado agotada la citada licencia en 
iS  de enero del año actual, no se pre
sentó en su, destino, ni solicitó prórroga 
de la  m ism a,• por lo que la Inspección 
del Servicio instruyó el oportuno expe
diente, quedando comprobada la no pre
sentación ; *

Considerando que el señor Frutos L á 
zaro, si bien^ se ausentó de su residencia 
oficial en uso de la licencia de treinta 
días que le fué concedida, no se incor
poró a su destino al término de la m ism a 
ni después de haber transcurrido más de 

’ tres meses, estando actualmente en ig 
norado paradero, por. cuyo motivo no ha 

-depuesto en el expediente incoado, ni ha 
comparécido a pesar del edicto publicado.

Considerando que el artículo ,22 del 
Reglam ento para aplicación de la  Ley 
de Funcionarios, de 7 de septiembre de 
19 18 , dispone que los-funcionarios que no| 
‘tomen posesión en sus destinos en los 
plazos marcados serán declarados cesan
te? ; y •

Vistos el artículo citado y ’ el 438 del 
Régim en y Servicio del Ram o,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que 'a l A uxiliar de tercera clase del 
Cuerpo A uxiliar Mixto de Correos don 
Rom ualdo de F ru tos*L ázaro  se le con
sidere cesante por no haberse reintegra
do a ,su destino en la Estafeta de Gaucín 
al término de la licencia de treinta días, 
en í S de enero ultimo, y encontrarse ac
tualmente en ignorado paradero.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 19 de septiembre de 1947.— 
P . D ., Pedro F . Valladares.

lim o. Sr. Director general de Correos y  
Telecom unicación.

O R D E N  de 19 de septiem bre de 1947 

por la  que se nom bran Auxiliares de 

tercera clase del Cuerpo A uxiliar M ix

to de Correos a  los opositores que se 

 relacionan .

lim o. Sr. : Habiéndose producido quin
ce vacantes de Auxiliares de tercera clase 
del Cuerpo A uxiliar • Mixto de Correos y 
existiendo opositores en' expectación de 
Ingreso, procedentes de la  ^bpvocatoria 
de 4 de .m ayo de 1943, *

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar Auxiliares de tercera clase del C uer
po A uxiliar M ixto d é  Correos, con el 
haber anual de 4.000 pesetas y í.000 pe
setas m á f , ’ también anuales, en concepto 
de diferencia de sueldo, con arreglo a lo 
dispuesto. en el artírulo 2.0 de la  Ley 
de 17  de julio de 1945» a ‘ los opositoras 
siguientesj, ' * (

/

N.° Nombre y Apellidos

657. f) .a M aría del Carm en Moreno
M ancera.

658.' D A M aría de las Virtudes Sánchez
R ivas. .

659. D .a M aría de los Dolores Castillo 
' . Fernández.

660. D .a Concepción García Roldán.
661. D .a Teresa Morlán Estany. . .
662. D .a -Josefa Roa Franco.
663. D . Manuel Sim ancas Ferrer«
664. D. , Ju an  Ibáñez Alonso.
665. D . Plácido García Castellanos.
666. D. Ram ón Rodríguez Gómez.
667. D. Anfimo Aparicio Salas.
668; D .a M aría de la Concepción M aru 

no Moreno.
669. D .a M aría del P ilar de Pablo9

García.
670. D . Jacinto Boyer García.
671. D. Valentín M ata Ceña.

Lo idigo a  V . I. a  los ‘efectos opor* 
timos.

Dios guarde a V . I. muchos años. -• 
Madrid,' 19 de septiembre Üe 1947.—» 

P . D ., Pedro F . Valladares.

lim o. Sr. Director general de Correos 
. y  Telecomunicaqión. A

O R D E N  de 24 de septiem bre de 1947 
por la que se  dictan norm as para la 
confección de los presupuestos de las

 M ancom unidades Sanitarias e Institu
tos Provinciales d e  Sanidad pa ra  el 
ejercicio económ ico  de 1948.

lim os. S r e s . : En  cum plim iento de Jo 
establecido por las disposiciones v igen 
tes,. y al objeto de que las Mancomuni
dades San itarias Provinciales y los Ins
titutos Provinciales de Sanidad presen
ten sus proyectos de presupuesto para  
el ejercicio econórrjico de 1948,

E s te  M inisterio ha tenido a bien dis* 
p o n e r:

i . °  L a s  M ancom unidades San itarias 
Provinciales y  los Institutos Provincia
les de Sanidad rem itirán a este M inis
terio sus proyectos de presupuesto, por 
separado y  en quintuplicado ejem plar, 
antes del día i . °  dé noviembre próximo, 
ateniéndose para su confección a lo pre
ceptuado en-el Reglam ento Ecoñóm iro- 
Adrñinistrativo de .las M ancom unidades 
San itarias, de 14 de junio de 1935, Y 
disposiciones com plem entarias, así como 
a las norm as aclaratorias dadas a l'e fco - 
to posteriorm ente, en tanto estén en 
vigor y no se opongan a la  presento 
Orden..

2.0 E n  los presupuestos de los In s
titutos de Sanidad de ltfs provincias7 con 
endemia . palúdica se" consignará uña 
partida p ara  pago de trabajos extra
ordinario^ al personal Médicp, A uxiliar 
.y jornalero do lá Lucha Antipalóclica.-
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3.0 En los presupuestos de los Ins

titutos Provinciales de Sanidad y con 
respecto al personal que percibe sus ha
beres en concepto de jornaléis, se con- 
signarán las partidas necesarias para 
pago del plus de cargas .familiares, plus 
de carestía de vida, seguro de enfcr- 
me»dad, subsidios, accidentes del traba, 
jo y demás mejoras que a e$ta 'dase • 
de personal concede la legislación so
cial vigente.

4.0 En estos mismos presupuestos se 
tendrá e*n cuenta & se organizará 51. 
Servicio de Epidemiología de la Tu. 

¿bercufloáis, en consonancia cocí la Or
den de este Ministerio de 4 de agosto 
último, por la que se reorganiza e«ste 
servicio.

5.0 Asimismo se tendrá también en 
cuenta y se organizará el Servicio dé

♦ Hematología y Hemoterapia en los pre* 
supuostos de aquellos Institutos que no 
tengan organizado este .importante ser
vicio. > *

6.° En los presupuestos de las Man
comunidades Sanitarias Provinciales se 
incluirán las gratificaciones que la Ley 
de 17 de julio último concede* a los 
Médicos Titularers (Asistencia Pública 
Domiciliaria) de primera y segunda ca
tegoría, a los Inspectores Farmacéuti
cos Municipales y a los Practicantes y 
Matronas de Asistencia Pública Domi
ciliaria, en la cuantía que dicha Ley de
termina. ' ó

7.0 f L a s '  Mancomunidades Sanitarias 
Provinciales y Jos Institutos Provincia
les de Sanidad h'abrán de atenerse, asi
mismo, en la confección de sus-presu
puestos a cuanto prescribe a este res. 
poeto la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 18 de agosto último (B O L E 
T IN  OFICIAiL DE¡L EST AD O  del 2S).

Lo digo a W .  II. para su conoci
miento y efectps consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 24 de» septiembre de Í947.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limos. Sres. Presidentes de las Manco
munidades Sanitarias Provinciales y 
señores Jefes provinciales de Sanidad.

O R D E N  de 13 de septiembre de 1947
por la que se acuerda pase a l a  situa
ción de disponible forzoso el Comisa
rio del Cuerpo General de Policía don
Antonio Coy Botia.

limo. S r . : Establecida la situación 
de disponible forzoso para los Cuérpos 
Genrrál de Policía y ^Policía Armada y 

*de Tráfico, por Decreto fecha 14 de oc
tubre de 1942 (B O L E T IN  .O FIC IA L  
D E L  ESTAD O  de i.° de noviembre), 

He dispuesto, %n uso de las atribucio
nes d¿dvgndas que me están conferidas

por el Exento. Sr. Ministro de la Go
bernación, 'y en atención a las ^circuns
tancias que concurren en el Comisario 
de tercera cláse del Cuerpo General de 
Polj jp  don Antonio Coy Botia, su pase 
a la situación de disponible forzoso, en 
las condiciones que el mencionado De
creto establece.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde e V. I.-mifbhos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1947.— 

P. D., el* Director general, (Francisco 
Rodríguez.

limo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

 M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
CONCURSOS

O R D EN  de 19 de septiembre de 1947 por 
la que se anuncia a concurso una va
cante de Comandante de Infantería 
existente en la 321 Comandancia de 
Fronteras de la Guardia Civil (Ara
cena). 

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 5 de mayo de 1944 («C. L.» núm. 106), 
se anuncia a concurso una vacante de 
Comandante de Infantería existente en ia 
321 Comandancia de Fronteras de- la 
Guardia Civil (Aracena). '

Las instancias de los solicitantes, cur
sadas por conducto reglamentario a este 
Ministerio (Dirección General de la Guar
dia Civil), deberán tener entrada en el 
mismo, documentadas conforme el artícu
lo sexto de la réferid.h*disposición y acom
pañadas de la copia íntegra de las hojas 
de servicios y hechos- cerradas en la fecha 
de. la solicitud, antes de los'doce días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden, concediéndose cinco más para 
los residentes/ en Canarias, Baleares y 
Marruecos, los cuales, obligatoriamente, 
habrán de anticipar por telégrafo sus pe-; 
ticiones.

' Madrid, 19  de septiembre de 1947Í"

• DAVI.LA

Destinos
O R D E N  de 23 de septiembre de 1947 por 

la que se destina a la Agrupación de 
Meha- las al Capitán de Infantería don 
Francisco Jiihénez Escudero.

Pasa destinado, en vacante de l"bre 
elección, a la Agrupación de: Mehal-lás

el Capitán de Infantería don Francisco 
Jiménez Escudero, del Servicio de Inter
venciones del Protectorado, quedando en 
la situación prevenida en el artículo se
gundo dG Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 ((([). O.» núm. -.4),.

Madrid, 23 de septiembre de 1947.

D^ VI LA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 17 de julio de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 
a veinticinco penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas .for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 9S al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de ^ 14 ,  en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para ia 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
■ Dios guarde, ha tenido a bien conceder 

e| beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la' publicación de la presento 
Orden: 4_

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá ’ de Henares: Rafael Jiménez Monte
sinos.

De la Prisión Central de iBurgos : Fe
lipe Aguilar Lago?'. '

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so : José Ramón Rodríguez ' Menéndez, 
Angel Salinas .Jardiel.

Del Reformatorio de Adultos de Oca* 
ña :  Julián ’Mulero Hervás.

De la Prisión Escuela (Madrid): An
drés Yuncal Díaz, Joaquín Miguel Va
lero, ^Segundo Justo Ruiz, Afitonio de 
Vivar González, Luis. Díaz' L°z^no» 
Adrián Galindo Castro, Gerardo Gonzá
lez, Seisdedos.

De la Prisión Provincial Bilbao: 
Enrique Pérez Galbarriatu.

De la Prisión Provincial de Granada : 
Manuela Car mona Rodríguez, Salvador 
Pérez Salvatierra.

De la Prisión Provincial de Lugo; F i
lomena Coto Carnero.

De la Prisión Provincial" de M urcia: 
Tomás Martos López.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
.de Tenerife :. Francisco Espinosa Alamo, 
Francisco Hernández Miranda, Eugenio 
Rodríguez Abréu. . ' .

De la Prisión Provincial de Valladqlid : 
fiarían o Cuesta Sanz. •'

1
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D e  la Prisión Provincial  de V i t o r i a : 

C l ó n i c a  Pilar Barrí ocanal Izquierdo.
Del Destacam ento Penal de Guelga-mu- 

ros 'E l  Escorial) : M arciano Palm ero
Sánchez.  *

D e l  Destacam ento Penal de B üitrago 

(Madrid) : Feliciano Estella Gómez.
D el  D estacam en to  Penal de G arg an ta  

de los Montes (Madr'd) : Francisco Her- 
 nández Márquez, 

y  L o  d igo a V.'. I .*para ‘su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios gu arde  *a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de julio de 1947.

F E R N A N  D E Z - C U É S T A  

lim o. Sr.  D irector ge n era l  de Prisiones.

O R D E N  d e  17 de septiem bre de 1947 por 
 la que se nom bra a don Francisco G u i
vernáu Vi dal Registrador de la P ro
piedad de P o tes .

l im o .  S r . : Este  Ministerio, con suje-,  
ción a lo. dispuesto en el artículo  284 de 
la  L e y  Hipotecaria, ha tenido a bien 

nombrar para  el Registro de la Propie
dad de Potes a don Francisco  Gui vernáu 
Vidal,  con categoría  de. cuarta clase, que 
figura con el núm ero 47 eñ el  I^scalafóo 
del Cuerpo de Aspirantes. ■ •

L o  digo a V .  I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos.

Dios gu arde  a V . I. m uchos años. 
LMadrid, 17 de septiembre de 1947.'

F E R N A N D E Z - C U E S T A

lim o. Sr. Director gen eral  de los R e g is 
tros y  del Notariado.

O R D E N  de 19 de septiem bre de 1947 

por la que se declara que don César S a

lam anca Pareja no sufre im pedim ento  

de orden legal que obste a l ejercicio pri

vado de su  profesión de M édico .

E x c m o .  Sr.,: Visto el expediente  incoa
do, con el núm ero 907, por lar Com isión 

de Pen as 'Accesorias, a instancia de don 
C é s a r  S a la m a n c a  Pare ja ,  de treinta y  
ocho años de edad, casado, con domicilio  

e n L o s  C ortijos (Ciudad Real), de pro
fesión Médico, en solicitud de su rehabi
li tación,

Este  Ministerio ha dispuesto, Je acuer
do con l a  propuesta form ulada por la  C o 
misión d é  Pen as A c c e s o r ia s :

Q u e  dada la naturaleza de la pena de 
inhabilitación im puesta como accesoria a 

don C ésar  S a la m a n c a  P a re ja  y  la  enti
dad de los hechos que m otilaron  la con. 
dona, no h ay  impedim ento de orden le

gal que obste al ejercicio privado de su 
profesión d e  Médico.

Lo que digo a V .  E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 19 de septjembre de 1947.—  
P. D .,  L de Arcenegui.

Exorno. Sr. Presidente de la  C om isión  de 
Pen as Accesorias.

O R D E N  de 19 de septiem bre de 1947 
por la que se rem iten Los efectos de la 
pena accesoria im puesta a Eulogio G u
tiérrez Carrasco .

Éxcm o. Sr. : Visto el expediente incoa
do con el núm.* 1.076 por la C om isión ’ <l(i 
.Penas Accesorias,  a instancia de Eulogio 
Gutiérrez Carrasco, casado, con domicilio 
en Madrid, calle de Ciudad Real,  núme

ro 24, en so lio tud de que se je conceda la 
rehabilitación de su? penas accesorias, 

Este  Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada  por la C o-  
mis ióp de Penas Accesorias :

Q u e  se remita cond cionalm enle  la pe
na accesoria  de la de doce años *y un día 
de reclusión menor impuesta a Eulogio 
£jUtiérrez 'C a rra sc o ,  en cuanto suponga 

impedimentcf para e l  ejercicio de su pro
fesión a oficio.

L o  que digo a V .  E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios gu arde  a V .  E. muchos año?.
l

M adrid, 19 de septiembre de 1947.—  
R. D.*, I. de Arcenegui.

Excmo. Sr.  Presidente de l a - Comisión d.e 
Penas Accesorias.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

O R D E N  de 10 de septiem bre de 1947 por 
la que se reserva definitivam ente a 
favor del Estado la zona carbonífera  
del «Cueto» provincia de Falencia y 

 Santander .

l im o s.  S r e s . : V is to  el e xp e d ie n te  in
coado con motivo de.la  petición form ulada 
por el Instituto Geológico y  Minero de 
E sp añ a  solipitando la  reserva definitiva, 
a f a v o r 'd e l  Estado, de lá  zona carboní

fera q u e  a barca  p á l t e d e  la #  p ro v in 
cias  d e  Patencia" y  S an tand er ,  zona cu 
y a  re serva  provisional se hizo p o r  e s t é  

tM in is ter io  en su O rd e n  d e  9 de n o v ie m 
bre de 1946, publicada en el B O L E T I N  

Q F I C I A L  D E L  E S T A D O  del ¿ íp  20. 

' V is to s  los in fo rm e s  fav ora b le s  em i

tidos por las J e fa t u ra s  d e  los D i s t r i 
tos M ineros corresp on dien tes  y  C o n s e j o  
de  M inería.

E s t e  M inisterio ,  us ¿o d e  las a tr i
bu cion es q u e  le confieren los artículos 

48 y  s iguien tes  d e  la  v ig e n te  L e y  de  
M inas,  Ha disp-uesto :

E le v a r  .a  definitiva la re serva  a f a 
v or  del E s t a d o  d e  la zona carbonífera  
comprendida por las provincias de Pil
l e a d a  y Santander, y c u y a  designación 
es. la s iguiente:

U n triángulo  definido por -las líneas 
^ c l a s  que unen el vértice Cueto, de 

cotí  2.086 metros,  con la torre d e  la 
ig losia  de»*Brañosera y • con ; el p u n t o  

si tuado a tres k i ló m e tro s  al N O .  d e  
Abiadn, siendo el tercer lado la línea, 
qu e  desde este  ú lt im o punto va a la 
torre de  la ig les ia,  do B rañ o sera ,  ce
rrán dose  así cl^iperímptro.

E s ta  reserva  no podrá c a u s a r  l im ita 
ciones' a los derecho s  d erivados  d e  p e r 
m isos d e  in ve st iga c io n e s  so lic itados ni 
a las concesiones d“é explotación  d e r i
vada s  ^de los citados, p e rm iso ^  q u e  se 
hallasen o to r g a d a s  o en tram itac ió n .

L a  p re sen te  O r d e n  múpistorial se 
publicará en el B O L E T I N  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O  y  el de  las p r o v in 
cias  de  Pa lenc in  y  S an ta n d er ,  -previa 
comunicación a los Jefés de los Distritos 
Mineros. »*

Di-os g u a r d é  a V V .  II.  m u c h o s  años.  
Madrid, 10 de. septiembre de 1947.

" ‘ ■ n * SUANZES

lim os.  Sres.  S u b se cretar io  de In d u str ia  
y  D irector  ge¡neral de  M in as  y  C on )-  
bus tildes.

O R D E N  de 17 de septiem bre de 1947 

 por la que se nom bra para cubrir las  

vacantes de Ingenieros Subalternos qu e  
se citan a  los señores que se m encio
nan .

l im o .  S r . : C o n v o c a d o  por O rden  d a  

22 d e  ju l io  p a s a d o ,  v p u b licab a  e n el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

d e  fecha  7 de  a g o s to ,  concurso de<tras
lado p a r a  cubrir  las p lazas  vacantes, d o  
Ingen ieros subalternos q u e  en ei m isa  o 
se  determ inan, así  com o las resultas.

V i s t o  el artículo  45 d e l  'R e g la m e n to  
O rgán ico  del Cuerp o . d e /  Ingenieras 

Ind ustria les  al se rv ic io  d e / e s t e  M in is
terio, de 17 de noviembre ¿ e  1931 y  la  
p ro p u e sta  de  la C o m is ió n  C a l i f ic a d o r a  
p a r a  la provisión d e  la Ipláza v a c a n te  
en. la  D ire cc ió n  G e n e ra l  de  - Indu-s-ria, 

E s te  M in isterio  ha tenido a bien con
ferir los s igu ie n te s  d e s t in o s :
. A  la  D irección  G e n e ra l  d e  I n d u s tr ia ,  

idon Juan G ó m e z  Mi-rali e s ; a la D e le 
ga c ió n  d e  <( In d u s tr ia  d e  M á la g a ,  d o n
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Antonio Vicernt Guillan ; g  lá de Cádiz, 
don hélix Casellas L agun a; a la de 
Burgos, don Braulio García Díaz, y a 
Ja de Couta, don Antonio Esorig Grau- 
llera.

L o  que comunico a V. I. ¡para su co
nocimiento y demás efectos!

Dio-s guarde a V, I. muchos añós.. 
Madrid, 17 de septiembre deV1947.— 

P. D ,, lE. Merello.

Ikno. Sr. Director general de Industria,

O R D EN  de 20 de septiembre de 1 947 
por la que se nombra Profesor Espe
cia l  en propiedad, de «Higiene Naval» 
de la Escuela Oficial de Náutica de 
Cádiz a don Marcelino Pinta Boi
sset.

,Excmo. S r , : Como resultado de los 
exámenos verificados en esa Subsecre
taría de 'la Marina Mercante para la 
provisión de una cátedra vacante en las 
Escuelas Oficiales de Náutica,

Este M inisterio,• de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal desig. 
nado al efecto y la ' formulada por esa 
Subsecretaría, ha tenido a bie>n nombrar 
Profesor especial, en propiedad, de la 
cátedra de «Higiene Naval», de la E s
cuela Oficial de Náutica de Cádiz, a don 
Marcelino Pinto Boisset,* con el sueldo 
o gratificación anual de 4.000 pesetas, 
extremo que deberá hacer constar en 
el momento de toma de posesión *tle su 
destino, que efectuará dentro del plazo 
máximo de un mes, a partir de la pu
blicación de esta Orden en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O ,

Dios guarde a V. E. muchos años: 

Madrid, 20 de septiembre de 1947.— 
P. D., el Subsecretario de ia Marina 
Mercante, Jesú s María de Rotaeche,

Excmo. Sr Subsecretario' de la Marina 
Mercante. '

Sres. ... . ,

M I N I S T E R I O DE AGRICULTURA
O R D EN  de 31 de mayo de 1947 por la  

que se aprueba la rectificación de la 
clasificación de partidos veterinarios de 
la provincia de Santa Cruz de Tene
rife.

limo. S r . : Visto el expediente promo
vido para proceder a la rectificación dé 
la clasificación de partidos veterinarios de 
la provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
que fuá aprobada con fecha 7 de no- 
viembre de 1940.

Visto que lleva más de c iñ o  años de 
vigencia la < clasificación actual, condi
ción precisa para proceder a su rectifi
cación.

Visto que di’dho expediente se ha tra
mitado con arregl a lo que dispone la 
Orden ministerial c  15 de enero de 1935,

E s te ' Ministerio ha tenido a bien re
solver :

La aprobación de ia clasificación de 
partidos veterinarios de la provincia de 
Santa Cruz de' Tenerife^ y que sea pu
blicada por esa Dirección General.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dio? guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de mayo de 1947.

■ . ' RET^J

limo. Sr. Director general de Ganadería.

O R D EN  de 16 de septiembre de 1947 
por la que se dispone se cumpla en 
sus propios términos la sentencia dic
tada por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo en 8 de julio del corriente 
año, en recurso contencioso adminis
trativo promovido por don Miguel H e
rraiz y Herraiz, contra Orden del Mi
nisterio de Fomento de 11  de noviem
bre de 1931, que desestimó su reclama
ción sobre rectificación del Catálogo 
en relación con los montes denomina
dos «Prado Ciervo», «Ensanche de 
Buenache» y «Tierra M uerta».

limo. Sr. : 'Habiéndose dictado por la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo,' con 
fecha 8 de julio del presente año, sen
tencia firme^ en ti recurso contencioso- 
admiñistrativo número 11.845, promovido 
por don Miguel Herraiz y Herraiz con
tra Orden del Ministerio de Fomento de 
11  de noviembre de 1931, que desestimó 
su reclamación sobre rectificación del 
;Catálogo referente a los monfes sitos en 
él Distrito Forestal,de Cuenca denomi
nados «Prado Ciervo», «Ensanche dé 
Buenache» y  «Tierra Muerta»; sentencia 
cuya parte dispositiva diCejasí: '

«Fallamos ; Que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia d^ nuestra 
jurisdicción para conocer de la demanda 
interpuesta por don Miguel Herraiz He
rraiz contra la Orden del Ministerio- de 
Fomento de 11  .de noviembre de 1931 
que desestimó la reclamación presentada 
para que se 'excluyera del catálogo de 
montes de utilidad pública de la -'provin- 
cia de. Cuenca deterrñinada finca, en
tendiéndose ello sin perjuicio, de las po
sibles acciones que, ante tribunales -civi
les ordinarios, pueda el mismo don Mi
guel Herraiz 'Herraiz ejercitar por el de
recho de dominio que invoca.>*

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner 6e cumpla la precitada sentencia 
en sus propios términos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1947*

R E IN

limo. S r.' Subsecretario de este Minis
terio.,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 31 de julio de 1947 por la 
que se declara desierta la o p osición 
celebrada para la provisión de la cá
tedra que se cita de la Universidad 
de M adrid.

Ilino. Sr. ; Visto el expediente formu
lado con unotivo -de las oposiciones ce
lebradas para la provisión, en propie
dad, de la cátedra de «Gramática gene
ral y Crítica literaria», de la Facultad 
de Filosofía y (Letras de la Universidad 
de Madrid, que fueron convocadas por 
Orden de 11 de mayo de 1945, así como 
la actuación del Tribunal juzgador, que
ha sido ajustada al Reglamento de opo
siciones a cátedras de Universidad, de 
25 de junio de 1931 , '

Este Ministerio ha resucito, de con
formidad con el acuerdo ^optado por 
el indicado Tribunal, declarar desierta
la provisión de la mencionada cátedra-

Lo digo a V. I. para ¿u conocimiento 
y efectos. '

, Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid> 31 de julio de 1947.

JB A Ñ E Z  M A RTIN

Il;mo. Sr. Director general de Enseñan* 
- za Universitaria.

O RD EN  de 30 de agosto de 1947 (rec
tificación de la publicada en el B O L E 
T IN  O FIC IA L  D E L  EST A D O  de 18 
de  septiembre, página 5165) por la que 
se aprueban obras en la Sala del Solio 
del Alcázar de Segovia, ciudad monu
mental, por un importe de 43.645,39 pe
setas.

* limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
en la Sala del Solio del Alcázar de Se
govia, ciudad monumental, formulado 
por el arquitecto don Francisco Javier 
Cabellq Dodéro, importante 43.645,39 pe* 
setas;

Resultando que él proyecto se propone 
la instalación de Una armadura-de ma
dera mudójar^análqgá a la primitiva 
de dicha Salq y el policromado de
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misma, decorar el tabicón de traviesa que 
separa la Sala del Solio de la' Sala de 
la Calera, enlucir los paramentos ver
ticales y reconstruir las jambas de la 
portada mudejar subsistente;

Resultando que el proyecto asciende, 
en su total importe, a la cantidad de 
43.645,39 pesetas, de las que correspon
den : a la ejecución material, 37.407,69 

^pesetas ; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra¿ 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 
16 de- octubre de >942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de
9 de febrero del citado año 1944, p e a 
las SS843 a cada uno de dichos concep-

, tos ; a honorarios de aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
dida^ 533,05 pesetas; a plus de carestía, 
de vida y cargas familiares, 3.740,76, y 
a  premio.de pagaduría, 187,03 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento, de
10 dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido.favorable lo informa la Comisaría 
General!del Servicio de Defensa del P a
trimonio Artístico N acional;

Considerando que la naturaleza de la 
obrá aconseja, sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con- , 
labilidad* tomó razóíi del gasto en 14 de 
agosto y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene
ral de la ’ Administración del Estado en 
18  siguiente, . ' ' •

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
' proyecto de referencia, que las obras en 

él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 43.645,39 pesetas, importe 
del presupuesto, .érj concepto de «a justi
ficar», con cargó al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto 
séptimo, ((Ciudades y conjuntos monu
mentales)), del presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma regla
mentaria. '

Lo digo a V. I., para su conocimiento 
. y demás efectos. \

. * Dios guarde a V. L  muchos años.

Madrid, 30 de agosto 'de  1947.

IB A ÑEZ M A RTIN
. 1 / '

' Il'mo. Sr. Director general de Bellas
.. Artes. * ''

O RD EN  de 1 de septiembre de 1947 por 
la que se da la correspondiente corrida 
de escalas, por fallecimiento del señor 
Rodríguez Sabalette, en el Escalafón 
de Catedráticos de Universidad.

I lmo. Sr.: Con motivo del fallecimiento 
de don Pedro Rodrigo Sabalette, Cate

drático de la Universidad db Sevilla, ocu-, 
rrido en 18 de agosto último, existe una 
^vacante en la quinta categoría del Esca
lafón de Catedráticos numerarios de Uni. 
versidad,' por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente .corrida de escalas en el 
mencionado Escalafón y, en su consecuen_ 
.cía, ascender a la mencionada quinta 
categoría, con el sueldo anual de dieci
ocho mil pesetas, a don 'Manuel de Usan- 
dizaga y Soráluce, Catedrático de la Uni
versidad de Valladolid, y que don Euge
nio Pérez Botija, Catedrático de la 'U n i- 
versidad de Madrid, que se encontraba 
en situación de excedente voluntario y 
que se reintegró al servicio por nueva 
oposición (Orden ministerial de 23 de ju
lio último), percibiendo haberes con cargo 
a dotación Vajaote en la  octava categoría 
hasta que existiera vacante en la sexta 
a  que pertenece, pase, a percibir el sueldo 
anual de dieciséis mil pesetas, quedando 
con ello en la situación escalafonal que 
le corresponde.'

E l señor Pérez Botija continuará -en 
el percibo de las mil pesetas anuales 
más que en concepto de indemnización 
por residencia tiene reconocidas.

Los ascensos reconocidos por la pre
sente Orden se entienden con efectos eco
nómicos de 19 de agosto último, fecha 
siguiente a la del fallecimiento que mo
tiva la presente corrida de es¡calas„ • siendo 
referidos con cargo al crédito que figura . 
consignado en el i.°, i.°, 2.0, único, i.°, 
del presupuesto de gastos de este Depar
tam ento ministerial.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años.
' ¡ Madrid, 1 de septiembre de 1947.

IB A ÑE Z  M A RTIN  

limo. Sr, 'D ’rector general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D EN  de 13 de septiembre de 1947 
por la que se acepta la cesión a fa v o r  
del Estado de los edificios de la an
tigua Universidad de Alcalá de Henares

I lmo. Sr.: V isto el acuerdo tomado 
en junta general extraordinaria, de: ce
sión ál Estado por la Sociedad de Con
dueños de los edificaos que fu'eroh anti
gua. Universidad1 de Alcalá de d lepares,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la 
cesión aludida de los edificios de la an
tigua Universidad de Alcalá de Henares,. 
Colegio de San Pedro y San Pablo, C a
pilla del Colegio Mayor y sus depen
dencias y Colegiio de San Jerónimo o 
Trilingüe, los cuales están situados den
tro del siguiente perímetro : Norte, o en
trada principal, plaza de San Diego y 
calle de Pedro Gumiel ; Este, o saliente, 
Colegio de San Pedro y £an  Pablo; Me
diodía, o Sur, calle de los Colegios y 
casa número n  de la plaza de Cervan
tes ; Oeste, o Poniente, las casas de la 
plaza de Cervantes, también propiedad 
de la Sociedad, números 8, 9 ó Círculo 
de Contribuyentes, 10 u hotel Cervantes, 
11 callejón de Santa María número 1 
y casa número1 3 de la calle de* Colegios.

La  cesión aludida se llevará a efecto 
con sujeción a las condiciones señaladas 
por la referida Sociedad de Condueños, 
en su comunicación y en su acuerdo de 
3 de julio de 1947, autorizándose al ex
celentísima señor Rector de la Universi
dad de Madrid para que, en represen
tación-del Departamento, lleve a cabo el 
otorgamiento de la correspondiente es
critura e inscripción de la misma «en el 
Registro de la Propiedad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios1 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1947.

IB A ÑE Z  M A R TIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D EN  de 13 de septiembre de 1947 por 
la que  se confirma en sus respectivos 
cargos para el próximo c urso acadé
mico de 1947-48 al P rofesorado de «R e
ligión» de Institutos Nacionales de E n 
señanza Media.- 

I l mo. S r . : De conformidad con lo  
dispuesto en el párrafo segundo del nú
mero dos de la Orden d<e 27 dé jubo 
de 1939 (B O LET IN  O F IC IÁ L  D E L  
ESTAD O  del i.°  de agosto),

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en sus respectivos cargos para el pró¿ 
xlrno curso académico de 1947-48 al pro
fesorado de ((Religión», tanto numerario 
como adjunto, de los Institutos Naciona
les de Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para su tonpcimknto/ 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ,áños*

Madrid, 13 de septiembre de 1 9 4 7 .
. IBA SE Z M A R T I N

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.. .. ‘ .
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O R D E N  de 13 de sep tiem b re  de  1947 
p o r  la qu e  se an uncian  a oposición las  
cátedras que se citan d e  las U n iv e rs i
d ades d e  O v ie do y V alladolid .

l im o .  Sr .  : V acantes  las  cátedras de 
«Geología»  con nociones de «Geoquí
m ica» en ja> Facu ltades  de C ienc ias  de 

U niversidades  de Oviedo y'N Valla- 
-dulid,

E s te  Ministerio ha  resuelto anunciar  
la s  oposiciones para provisión de las  m en
cionadas cátedras con e l nombre de ((Geo
g ra f ía  fís ica» y «G eolog ía  a p i l a d a » ,  pero 
entendiéndose, según se dispone en e l  
Decreto de Ordenación de la Fa cu ltad  de 
C ienc ias ,  de 7 de ju lio  de 1944? que  los 
catedráticos, que obtengan estas  cátedras 
desem peñarán las de »Geologia»  con no
ciones  de «Geoquímica)) en las  m en ciona
das  | Universidades ,  teniendo derecho a 
partic ipar  en los concursos de traslado 
de la  .cátedra a  la que^ opositen.

L o s  aspirantes, para ser admitidos a  la 
'm ism a, just if icarán las condiciones qu e  se 
ex igen  en el anuncio-convocatoria ,  ..que se 
r eg irá ,  com o los ejercic ios, ^por la s  pres
cripciones establecidas en ia Le)r de 29 de 
ju l io  de 1943 y R e g la m e n to  de 25 de 
ju n io  de 19 3 1 ,  en cuanto  n o  esté afectádo 
por aquélla. . '

L o  digo a  V . I .  para  su conocimiento 
y  efectos.

Dios gu árd e  a V .  I. m uchps '  años. 

M a d r id ,  1 3  de septiembre de 1947.

. I B A S E 2  M A R T I N

Ilipo .  S r .  D rector genera l de E n señ an za  
U niversita r ia .

O R D E N  de  13  de sep tiem b re  de 1947 

p o r la  que se d ispon e sea lib ra d a  la 

 can tid ad  de  13.992 p esetas a n o m b re  

d el H a b ilita d o  de la E sc u ela  S u p e r io r  

de A rqu itectu ra  de M adrid  para  v ia 

je s  en  p rá ctica s .

l im o .  S r . : V isto  el expediente  de que 
se  h a rá  m ención ;

'R esu lta n d o  que en ef cap ítu lo  terce
ro, artículo  pr im ero ,  g rup o  segundo, 
concepto quinto  d e ’r v igente  p r e s u p u e s - ' 
to^ d e  g a s to s  de  este  D ep artam en to  
f ig u ra  el crédito de 14.000 pesetas  para  
«v ia jes  en prác t ica s  de los a lum n o s  de 
la  Es</ue^ de A rqu itectu ra  de M a d r i d »  ;

C o n s id eran d o  q u e  se a c o m p a ñ a  ¡pre
sup uesto  por un total de 13-992 pese
ta s  con destino a  d ichas atenciones ; * 

C onsiderando  que  la  Sección de C o n 
tabil idad y P re s u p u e s to s  h a  tomado r a 
zón dH g a s to  en 2 3  de agosto  ú lt im o y 
qu e  la  Intervhnqión D e le g a d a  de la Ad- 

'  n i in istinción del ¡Estado en el D e p a r t a 

m e n t o ' lo  ha fiscalizado favorab lem ente  
en 28 siguiente,

¡Este Ministerio: ha tenido a  bien dis
poner el libram iento de^ la cantidad de 

! 3*992 . pesetas  en la form a re g la m e n ta 
ria a nom bre del H abil i tad o  de la E s 
cuela.

L o  digo a V . I. p ara  su conocim ien
to y dem ás e fe c to s . ’

D ios  gu a rd e  a V . I. m uchos  años.  

Madrid, 13  de septiem bre  de  1947.

I B A N E Z  M A R T I N

lim o. Sr .  D irector  genera l de E n s e ñ a n 
za Pro fes io n a l  y  T é c n ica .  \

O R D E N  de 13 de sep tiem b re  de  1947 

por la  qu e  se  d isp o n e  e l lib ra m ien to  

de  30.000 pesetas para  v ia je s  en p rá c -  

ticas de p ro feso r es y  a lu m n o s de la  

E s c u e la  E s p e c ia l d e  In g e n ie ro s  de  

M in a s .

l im o .  S r . : V isto  el expediente  de que 
se h a rá  m e n c ió n ;

/Resultando qu e  en él capítulo  terce
ro, artículo  pr im ero, grupo segundo, 
concepto cua rto  del presupuesto  de g a s 
tos de este  D ep artam en to  f igura  la con
signac ión  de 30 .000 pesetas  con destiño 

a  «v ia jes  en p r á c t ica s  de - instrucción 
científica de P ro fesores  y  a lu m n o s» ;

Cons ideran do  que  se acom pañ an  pre
supuestos  p a r a  la inversión, de dicho 
crédito, que se d is tr ib u y e  entre  los  cur
sos segundo, c u a f fo ,  y quinto, h ab ién
dose concedido con f e c h ^ '2 9  de marzo 
último' la  corresp on diente  autorización 
para  p o ’er uti lizar el autobús  como m e
dio de, Io o íh ilo c ión  ,en aquellos  lu gares  
en que, por la  índole de la s  prácticas-, 
sea ^ n e c e s a r io ; '

C o n s ideran do  qu e  la. Sección de C o n 
tabil idad h a  tom ado razón del ga>to en 
23 de ,agoste» último y  la Intervención. 
D e le g a d a  Ib h a  f iscal izado  fa vo ra b le 

mente en 28 s igu iente,

E s t e  M in isterio  h a  tenido a bien dis-* 
poner el l ibram iento  de la exp re sa d a  
cantidad, a nom bre del H abil i tado  de 
la E scup ía  de Ingen ieros  de M in as ,  don 
R o m á n  Oriol y G a r c ía  de los  R íb s ,  eu 
la fo rm a  reg lam entar ia .

L o  digo a V. I. pa ra  su conocimiento 
y dem ás  efectos.

D io s  g u a r d o  a  V . I. m uchos  años.

M adrid ,  13  de septiem bre de  1947.

1B A N E Z  M A R T I N

lim o. Sr .  D irector  genera l de E n s e ñ á i s  
za  ' Profesional y T é c n ic a ^

O R D E N  de 1 6  de septiem bre de 1947 por 
la que se nom bra el T r ib u n a l que h a
bra de ju z g a r las opo siciones que se in 
dican d e  la U n iv e rs id a d  d e  B a rc e lo n a .

limo, Sr .  : C onvocada a oposición, por 
Orden de 26 de abril  de 1947 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 15 de ju 
nio siguiente),  la cátedra de ' « 1 1 i>toria de 
E sp a ñ a  en las  .E dades  Moderna y C o n 
temporánea», de la F 'acuhad de F'iiosofía 
y  L etras  de la  Universidad d e 'B a r c e l o n a ,  

Este  Ministerio ha resuelto nom brar el 
T r ib u n a l  que habrá de ju z g a r  dicha opo
sición, que estará  constituido de la  si
guiente fo rm a :

P r e s id e n t e : Ex ce lentís im o  señor don 
M ig u e l  L a s so  de la  V ega ,  del C onse jo  
Superior de Investigaciones Científ icas .

Vocales : Don M anu e l Fe rrandls  T o 
rré?, don Joa qu ín  Pérez V i l la n u e v a /  don 
Vicente Rodríguez C a sa d o  y don Pa b lo  
Alvarez R u b  ano, C a íed rát 'cos  de la  Uni
versidad de Madrid, Valladolid ,  Sev i l la  y 
V a len c ia ,  respectivamente.

P /esid en te  su p len te  : I lusiv ís im o señor
don C ir ía co  Pérez ¡Bu stam ante , ’ del C on
sejo Super ior  de Investigacoínes* C ie n t í 
ficas.
r V o cales  su plen tes  : Don Je sú s  Pabón y 

-Suárez  de U rbina ,  don L u is  de Sosa  P é 
rez, don L u c ia n o  de la C a lz a d a  R o d r í 
guez y don Ju l io  González y González, 
catedráticos de das U niversidades  ¿ e  M a 
drid, los dos primeros, y  de' las de M u r 
c i a ' y  Sevilla ,  los otros dos* respectiva
mente.

L o  digo a V .  I. para su conocimiento 
y  efectos.

D ios guarde  a V. I. rñuchos años .  

Madrid, 16  de septiembre de 1947.

1BAXEZ MÁRT1N

l im o ,  Sr .  Director g en era l  de E n señ an za  
U n iversitar ia .

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de  16  de sep tiem b re  de  1947 
por la que s e considera  la linea fe r r e a  
co n stru ida por la C o m p a ñ ía  d e  « T ran -  

 v ía s E léctr ico s  de Vig o», por las con- 
 d ic ion es de su estab lec im ien to  y e x 

p lo ta ció n , com o u n  r a ma l d e l fe rro 
c a r r il  de V ig o  a L a  R a m a llo sa , a u to 
rizándose éste en la exp resa d a  fo r m a .

limo. Sr. : E x am inad o^  el expediente  
de concesión de una "línea de tranvía a l a  
playa de S a m il ,  incoado a instancia  de 
« T ra n v ía s  Eléctricos de. V i g o » ;

V istos ?1 dictamen de 2 de abril del 
corriente, de la Sección <Je Fe rro carr i le s  
del C o nse jo  de  O bras  Públicas ,  y e l  es-
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crlto de 4 de j u n i o  del Y n i s m o  año ,  .del 

D ir e c to r  d e  l a  C o m p a ñ í a '  A n ó n i m a  

« T r a n v ía s  E l é c t r i c o s de  V ig o » ,  co n  m o 

t ivo d e  la v ista  de c.j»te exp e die n te  a l  p e

t ic io n ar io ,

E s t e  M in i s te r io  h a  r e s u e l t o :

P r im e r o .  C o n s i d e r a r  la l ín ea  férrea  

c o n s tru id a  por la C o m p a ñ í a  « T r a n v í a s  

E lé ctr ico s  d e  V ig o » ,  por las c o n d ic io n e s  

de su  e s t a b le c im ie n to  y de su  e x p l o t a 

ción, c o m o  un R a m a l  del  fe rro carr i l  de 

Migo a L a  R a m a l l o s a ,  c o n c e d id o  éste  por  

R e a l  O r d e n  de  6 d e  ju l io  de  1922, y 

. c o n s t i t u y e n d o ’ a q u é l  u n a  a m p l i a c ió n  del  

e s t a b le c im ie n to  de  éste .

S e g u n d o .  A u t o r iz a r  en la  f o r m a  c o n 

s id e r a d a  el  r a m a l  d e  l í n e a  fé r r e a  c o n s 

tr u id o  por la C o m p a ñ í a  « T r a n v í a s  E l é c 

tr ico s  de  V ig o » ,  e n t r e  l a  e s t a c i ó n  d e  

.M o lin o s ,  d e l  fe r r o c a r r i l  d e  V i g o  a  L a

R a m a l l o s a  y  la  p la y a  d e  S a m i l ,  cori las  

s i g u i e n t e s  c o n d ic io n e s  :

a)  L a  . i n f r a e s t r u c t u r a  r e s p o n d e r á  a-1 

p r o y e c t o  a n e jo  a  la i n s ta n c ia  y  a u t o r i 

z a d o  con fe c h a  26 de  m a r z o  de  194S, p ° T

e l  Ing eniero*  d e  C a m i n o s ,  C a n a l e s  y 
P u e r t o s ,  don E l i g i ó  P r ie t o  M o r e s i ;  con

la s  m o d if ic a c io n e s  d e r i v a d a s  del  c o n j u n -  

to  de e s t a s  c o n d i c i o n e s . 1 • *

b) E n  los t r a m o s  de  l í n e a  a d y a c e n 

t e s  a l  c a m i n o  m u n ic ip a l  de  M o l in o s  a  la 

p la y a  d e  S a m i l ,  se  s e p a r a r á  la  ex.pl a n a -  

c ión*del  r a m a l ,  d e . l a  c a l z a d a  d el  c a m i n o ,  

por m e d io  d e  u n  bordil lo  a lto  q u e  i m 

pida l a  ro d a d u r a '  sobre  a q u é l la  de  lo s  

y e f i íc u lo s  en g e n e r a l .

\ c)  E l  bo rd i l lo  de se p a r a c ió n  de e x 

p la n a c ió n  y c a l z a d a  se  in t e r r u m p ir á  e n  

los sit ios en  q u e  s e a  ¡n ecesar io  e l  c r u c e  

ro d ad o  so b re  la e x p l a n a c i ó n  p ara  e l  ace-  

so  d e  lo s  c a m i n o ^  tr a n s v e r s a l e s  a  '■a 

c a lz a d a  del c a m i n o  m u n ic ip a l  d ic h o .

d) L o s  cr u c e s  so b re  la e x p l a n a c i ó n  y  

los  t r a m o s  de la  l ín ea  sobre  la c a l z a d a  

se p a v i m e n ta r á n  de m o d o  que^ p e r m it a n  

u n  s e g u r o  fpcil t r á n s ito  r o d a d o  co n

' a r r e g lo  a las c o n d ic io n e s  q u e  i m p u g n a  

é l  A y u n t a m i e n t o  d e  V i g í

e) »• L a  e x p la n a c i ó n ,  en tod,a l o n 

g i t u d ,  se d is p o n d r á  en '  f o r m a  q u e  lo s  

p e a tó n e s  p u e d an  ch uzarla  p ° r  c u a l q u i e r  

parte,-  sobre  pis o f ir m e  y sin resa lto s  in-

, c ó m o d o s  o  p e l i g r o s o s ;  a p a r te  e l  b ord il lo  

d e  se p a r a c ió n  con la c a lz a d a  d el  c a m i n o .

f) L a s  t ar i fa s  de a p l ic a c ió n  a l s e r v i 

cio p ú b l ic o  "de este  ra m a l  serán  las m i s 

m a s  q u e  r i ja n ,  o q u e  en lo  s u c e s iv o  p u e 

d a n  re g ir ,  en e l  fe r r o c a r r i l  de  vVigo a  

L a  R a m a l l o s a .  • '

g )  E l / . r a m a l  se c o n s id e r a r á  in c lu id o  

én la  C o ncesió n  a d m i n i s t r a t i v a  del fe rr o 

c a r r i l  t a n t a s  v ec e s  c i t a d o ,  y  a f e c t a d a  su  

a u t o r i z a c ió n  por lo s  m i s m o s  d eb e re s  y 
d e r e c h o s  q u e  de  a q u e l l a  c o n c e s ió n  s e  

deriVen. ' x '

h)  L a s  c i r c u la c io n e s  p ° r  el r a m a l  y  

£us e m p a l m e s  c o n  las d e  la  e s ta c i ó n  d e

M o lin o s ,  ob e d e c e rá  a los h o ra r io s ,  v e l o 

c id ad e s  y c o n s i g n a s  q u e  >e fijen y a p r u e 

ben por la  D iv is ió n  I n s p e c to r a  ' y  por 

l a  D ir e c c ió n  ( i e n e f a l  de  F e r r o c a r r i l e s ,  

T r a n v í a s  y  T r a n s p o r t e s  por C a r r e t e r a .

i) S e  re se rv a  al A y u n t a m i e n t o  de V i 

g o  la fa c u l t a d  de im p o n e r  c o n d ic io n e s  

r e s p e c to  a la c o n s e r v a c ió n  de las  e n t r e 

v ias  y b a n d a s  la ter a .e s  de un m e t r o  de 

a n c h u r a  por c a d a  lado, así. c c ^ io  ias r e 

g l a s  d e  P o l ic ía  e h ig ie n e  a  q u e  el se r

v ic io  h a b r á  de s o m e te r s e  en la zo n a  u r 

b a n iz a d a ,  s ie m p r e  q u e  no contraríen ’ las  

c o n d ic io n e s  de e s ta  a u to r i z a c ió n .

■ T e r c e r o .  I m p o n e r  a « T r a n v í a s  .E léc

tr icos  de  V i g o * C . A . »  u n a  m u l t a  d e  2.000 

p e s e ta s  d e  a c u e r d o  con  lo e stab lec id o  en 

el a r t íc u lo  12 de la L e y ;  d e  P o l ic ía  de 

F e r r o c a r r i l e s  d e  *.23 d e  n o v i e m b r e  <ie 

1877,  y  s i g n i f i c a r  a  l a  D iv is ió n  I n s p e c 

to ra  e I n t e r v e n t o r a  d e  la s  C o m p a ñ í a s  

d e  F e r r o c a r r i l e s  * de  v ía  e stre ch a  v a la 

J e f a t u r a  d e  O b r a s  P ú b l ic a s  d e  P o n t e v e 

d r a  la n e c e s id a d  de  q u e  e je rz a n  u n a  m á s  

e f ic a z  in sp ecc ió n  en los serv ic ios  a ¿u 

c a r g o ,  en e v ita c ió n  de h e c h o s  c o m o  el 

q u e  h a  o f i g i n a d o  este  e x p e d ie n te .

L o  q u e  c o m u n i c o  a V .  I. p a ra  s y  c o 

n o c im ie n t o ,  el del in te r e s a d o  y  d e m á s  

efe c to * ,  q u e d a n d o  suj ta  H  p res en te  a u 

to r iza c ió n  a l  re in tegro ,  de  la  m i s m a  

q u e  c o n  a r r e g lo  a ¡la v i g e n t e  L e y  d^l 

T i m b r e  le  c o r r e s p o n d a . ’

D i o s  g u a r d e  a  V .  L  m u c h o s  'afros.

- *M a d r id p * i6  d e  s e p t ie m b r e  d e  19 4 7 .:

> * F.-LADREDA

l i m o .  S r .  D i r e c t o r  ’ G ^ n ^ral  d e  F e r r o 

c a r r i le s ,  T r a n v í a s y  T r a n s p o r t e s  por

• C a r r e t e r a .

O R D E N  de  24 de septiem bre de 1947 por 

la que se determ inan  los Indices de 

R ev is ió n  de P recios para los m eses de 

julio y a gosto d el corriente año.

l i m o s .  S re s .  : E n  v irtu d  d e  lo e s t a b le 

c i d o - p o r  el a r t íc u lo  s e g u n d o  del  D e c r e to  

d e  21 de  ju n i o  de  1946, y  a  p r o p u es ta  

d e  la C o m i s i ó n  d e  R e v is ió n  d e  P r ec io s ,  

E s t e  M in is te r io  ’ h a  r e s u e l t o  q u e  d u-  

r a n te  lo s  meso^ de  ju lio ,  y  a g o s to  p r ó 

x i m o  p a s a d o s  se  a p l iq u e n x los índices 

a p r o b a d o s  p a r a  e l  m e s  a n te r io r  por O r 

d en  m in is t e r ia l  de 5 de  ju l io  del c o rr ie n 

te  año* ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  * 

T A D O  del d í a  10). ,

D i o s  g u a r d e  a  V V ,  I I .  m u c h o s  a ñ o s .

M a d r id ,  24 d e  s e p t ie m b r e  d e  1947.—

P .  D . ,  F .  T u r e l l .

l i m o s .  Sres-, S u b s e c r e t a r io  -y" D ir e c to r e s  

g e n e r a l e s  de e ste  D e p a r t a m e n t o ,

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 8 de septiembre de 1947 por 
la que se impone ni Secretario de la 

Magistratura de Trabajo de Teneri fe , 
d on Matías Gingou C osta, la sanción 
de traslado forzoso.

l i m o .  Sr.^: Y b t o  o í  e x p e d ie n t e ’ g u b e r n a 

tivo i n c o a d ^ a l  S e c r e ta r io  de la ‘¿Magistra- 

t i v a ' d e  T r a b a j o  d e ' S a n t a  C r u z  de ' r e n e -  

r i fe ;  don .\Lufas G i r g o u  C o s ta  ; v ista  la 

propu<>ta f o r m u l a d a  por e l  señ o r  Ju ez  

I n s tr u c to r  d<jl mis'nio, as í  c o m o  tam b ié n  

él e scr i to  de  a l e a c i o n e s  del e x p e d ie n ta d o  ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  >ogún re s u lta  dte la s  

a c tu a c io n e s  p r a c t i c a d a s / e l  señ or G u i g o u  

. e s  r e s p o n s ab le  de u n a  fa ita  q u e  a fe c ta  a l  

d e c o ró  del  f u n c io n a r io ,  c a l i f i c a d a  c o m o  

g r a v e  e n e l . n ú m e r o  s e g u n d o  del  a r t í c u 

lo 5S del  R e g l a m e n t o  de F u n c io n a r io s  de 

^  de s e p t ie m b r e  de  1918,.

Ivste M in is ter io ,  c o m o  re so lu c ió n  del 

r e fe r i d o  e x p e d ie n te ,  ha tenido a bien  i m 

poner a d ich o  S e c r e ta r io  de la M a g i s t r a t u 

r a  de T e n e r ; f e ,  don M a t ía s  G u i g q u  C o s t a ,  

l a  'sanción de tr a s la d o  f o r zo s o  p r ev is ta  en 

el a r t íc u lo  60 del c ita do  texto  l e g a l ;

L o  qite  d ig o  á V .  I.  p a r a  su  c o n o c i

m ie n t o  y  e fe cto s .  , '

D i o s  g u a r d e  a V .  T - m u c h o s  año s .  

M a d r id ,  8 de s e p t ie m b r e  d e  1947.— • 

P . D . ,  C a r l o s  P in i l l a  T u rb io *

l i m o .  S r  S u b s e c r e t a r io  d e  e s t e  M i n l s -  
* \" ' “ 

terio. ♦ %

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(C orreos.— Sección 4.a (R ea  Postal ) .—» 
Negociado de Centros y Enlaces)

A n u n c ia n d o  Subasta  dé contrata para l a 
c o n d u c c ió n  del correo, e n  carruaje  o 
au to m ó v i l ,  éntre  las o f ic in a s  d e l  R a m o  
de A riza (Zaragoza) y M o c j ia le s  ( G u á
dalajara).

D e b ie n d o  ■■ procecíerse  a  la  c e le b rac ió n  
de subasta , p a r a  c o n t r a t a r  la  c o n d u c c i^ i- '  

' del correo ,  en c a r r u a j e  o A u to m ó vil ,  e n 
tre l a ?  of ic in a s  d d  R a m o  d e  A r i z a  ^Za
r a g o z a )  y M o c h a le s  ( G u a d a l a j a r a ) , • en  e i 
t ipo yle d o c e  m il  p e se ta s  a n u a le s  y con  
a r r e g lo  a  las d e m á s  c o n d ic io n es  del pli e
g o  c o rres p o n d ien te ,  se  ad v ie rte  al públi
c o  q u e  e l  re fe r id o  plieg o  se  h a l l a r á  d e  
m a n if ie s t o  en l a s  o f ic i n a s  d e  Z a r a g o z a ,  
A r i z a ,  G u a d a l a j a r a  y . en l a  J e f a t u r a  
P r i n c i p a l  (S e c c ió n  4A)» M a drid, hasta '-'el
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día 16 de octubre próximo y q u e la  aper-  
tura de pliegos tendrá lugar el día z¡  de 
dicho mes, a las once horas, en las ex- 
presadas oficinas.

Madrid, 19 de septiembré de 1947.— 
El Difcctor general, P. A., Mí González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T . ,  natural de  / v e c i 
no de ...........  se pbliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ........
a ........ y viceversa, por el precio de ........
(en letra) pesetas . . . . . .  (ep letra) cénti
mo*, con arreglo a las condiciones del. 
pliego «aprobado por el Gobierno. Y par ai 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en ........
la fianza de 2.400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 

2.00o—Á. C .  

Anunciando subasta de contrata para la 
 conducción del correo, e n  autom óvil, 

entre las oficinas del R am a de Carta
gena  y  sus estaciones férrea s .

Debiendo proced^rse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ori
entas del Ram o de Cartagena y «sus es
taciones férreas en el tipo .de diecisiete 
mil ciento ochenta pesetas y ochenta y 
ocho céntimos anuales, y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego 'corres
pondiente, sé advierte a-1 púbjico .que el 
referido pliego se hallará de maiTifiesto 
en la Administración principal de Murcia 
y  oficina de Cartagena hasta el día 18 de 

 octubre próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 23 del mismo 
mes, a Tas once horas, en la Administra
ción principal cíe Murcia.

Madrid, 19 de septiembre de 1947.—  
E l  Director general, P. A., el Secretario 
.general, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  

Don F . de T , ,  natural de  ^ v e c i 
no de . . . . . . .  se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de . . . . . .
a  ........ y viceversa*, p'or el precio de ........
(en letra) pesetas . . . . . .  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a  ella, por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en . . . . . .
la fianza de 3.436,18 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
¿.999— A. C.

Dirección General de Sanidad
Convocando cursos para los distintos gra

dos de enseñanza en la Escuela N acional
de Puericultura y en las D epartamentales

y Provinciales de P u ericu l
tura.

Con arreglo al Reglamento de las E s 
cuelas de Puericultura, <je i&  de junio 
de! présente «uño,

E sta  Dirección General ha .tenido a- 
bien disponer:

1 .° Se convocan cursos pera los dis
tintos grados de enseñanza en la E s 

cuela Nacional de Puericultura y en las 
Departamentales y Provinciales de Pue- 
r icultura.

2 .0 Los cursos darán comienzo en la 
primera quincena del- próximo mes de 
octubre y terminarán e n ' la  última quin
cena de junio.

3.0 El cupo máximo de alumnos en 
cada uno de los grados será el si
guiente:

E scue la  Nacional: 40 Médicos Pueri
cultores, 20 Enferm eras Puericultoras,. 
30 Maestras Puericultoras, ’ 10 Matronas 
Puericultoras, 10 Puericultoras Diplo
madas y 10 Auxiliares de Puericultura.

Escue las  Departamentales: 20 Médi
cos Puericultores, 20 Maestras Pueri
cultoras, 10 Matronas Puericultoras^, 
10 Puericulturas Diplomadas, 10 A u x i - . 
liares de Puericultura' v '25 E n ferm eras  
Puericultoras.

Escuelas  Provincia les : io  Enferm eras  
Puericultoras, 10  Maestras Puericult'o- 
ras, 5 Matronas Puericultoras, 5 Pue- 
ricu! toras ¡D iplom adas y  5 Auxiliares de 
Puericultura. ,

4.0 Los  aspirantes al curso de Mé
dicos Puericultores .titulados deberán 
ser españoles y acompañar a  su» ins
tancias:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado de penales'.
c)- Idem de aptitud física.
d) Idem de estudios.
e) Título de Licenciado en Medicina 

y C irugía o copia notarial del 'mi^mo.
f) Dos fotografías-carnet.
g) Méritos, trabajos, certificados 

profesionales, oposiciones* ganadas, etc.
5.0 El ingreso para seguir los» estu

dios para la obtención del título de Mé
dico Puericultor $erá por coricurso-opó- 
•sición; y  se consjdenaán méritos prefe
rentes':

H aber transcurrido menos de cinco 
años desdé la 1 Licenciatura.

Poseer matrícula de honor .en H igie
ne, Obstetricia o Pediatría.

Haber estado internado en servicios 
de infancia.

Hallarse en posesión del título de 
doctor. 

Idiomas.
Trabajos  de la especialidad.
6.° Esta, prueba de selección se ce

lebrará e.n la primera- decena del pró-  
ximo mes de octubre, y  consistirá en 
un ejercicio escrito, de tres horas de- 
duración, de un tema sacado a la suerte 
de entre veinte que cada Escuela  publi- 

 que con la c(eóida antelación.
6.° Los aspirantes al título de. Mé

dico Puericultor tienen la obligación de 
presentar, antes del exámen final del 
curso, un trabajo sobre cualquier m a
teria de Puericultura. 

7.0 • L o s  estudios de Médico Puericul
tor titulado comprenderán- las materias 
que señala el. articulo séptimo del capí
tulo segundo del Reglamento de las E s 
cuelas de Puericultura.

8.° Las  solicitudes deberán, dirigirse 
al Director de cada Escuela  y presen
tarse en las Secretarías de las mismas, 
durante el plazo que señalen d.ichos cen
tros. Los aspirantes deberán abonar en. 
el acto la inscripción cincuenta pese--, 
tas en metá'ico como derechos d e  exa
men para la selección.

9.0 Una vez publicada la lista de los 
aspirantes admtiidos^ como alumnos, de_

berán éstos proceder seguidamente a rea
lizar l a  matrícula correspondiente.

10.* Los estudios para obtener los gra„ 
dos femeninos tendrán el mismo plazo 
de matrícula que el cursó de Médicos 
titulados. Por io que a las Maestras se 
refiere, su designación se efectuará por 
el Ministerio de Educación Nacional, 
previo acuerdo con la E scuela  Nacional 
de Sanidad.

Los estudios de Enferm era  Puericul-’ 
tora, Maestra Puericultora, Puericultora 
Diplomada y Matrona Puericultora serón 
los que determina el artículo octavo del 
capítulo segundo del Reglamento de las 
Escuelas de Puericultura.
 Los  estudios para obtener la calificación 
de Auxiliar de Puericultura serán emi
nentemente prácticos y dorarán c u a t r o 1 
meses.

1 1 . L a s  aspirantes a los grados feme
ninos, excepto las Maestras y Matronas, 
no podrán sér menores de dieciocho años 
ni mayores treinta y cinco en el acto 
de la presentación de instancias. *

12. L a s  que soliciten seguir los es
tudios de Enfermera Puericultora debe
rán poseer el título de Enfermera o de 
Practicante.

13. E l  ingreso en las enseñanzas de 
Enferiruxas y Matronas Puericultoras se 
hará mediante examen de méritos y cul„ 
tura* general, <juc se verificará ante Tri-* 
banal, formado en la E scue la  respectiva.

L a  selección de las alumnas que aspi
ran el grado de Puericultora Diplomada 
se hará entre aquellas que ,posean la 
suficiente ’ cultqi a, a juicio del Tribunal 
que se constituya en cada Escuela .

14. L a s  aspirantes a l o s . grados fe
meninos deberán dirigir las instancias 
al Director^de la Escuela  respectiva y 
presentarlas en las Secretarías de las 
mismas, acompañadas de Tos  justifican, 
tes de poseer el título correspondiente 
y Tos méritos que aleguen y la  partida 
de nacimiento.
i Lo que sé hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 9 de septiembre de 1947.—El, 
Director general, Jo sé  A. Palanca. 

M in is t e r io  d e  j u s t ic ia

Tribunal de oposiciones para el ingleso 
en la carrera de Fiscal Municipal  

y  Comarcal

Relación adicional de a sp ira ntes adm iti

dos a estas oposiciones.

El Tribunal,  en sesión celebrada el día 
de la fecha, ha 'acordado admitir a e£- 
tas oposiciones a don Ramón C a sa ju a n a  
Vidal, que; ha acreditado debidamente 
que presentó su. solicitud dentro del p la
zo legal, y asimismo acordó incluir en 
la lista de opositores admitidos «a don 
Manuel Jo sé  Megía Corral, cuyo nom 
bre dejó de insertarse, por error ̂ mate
rial,. en la relación aparecida en el B O 
L E T I N / O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 3 de los corrientes.

M a d r i d , 19 de septiembre de 1947.—* 
El Secretario" del Tribunal,  A. Matai ro
dona.— Visto bueno, el Presidente,* A n
gel Villaf.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería 

Rectificación de la clasificación de Partidos Veterinarios de la provincia de S ania  Cruz de Tenerife, hecha en virtud  de lo 

que dispone el artículo séptimo de la Orden ministerial de i¿  de enero, de 1935, y aprobada por el Excino. Sr. Ministro  

de este Departamento en 31 de mayo de 1947.

Número
de

i d e a

CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO

AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO

Número 
de  habitantes 
de cada uno

Total
del

Partido
Veterinarios

Denominación
del

Partido

Abierto
0

cerrado

K S ta .  C r u z  T en e ri fe

! ’

Sta.  C r u z  T en e ri fe . . .
*

72 -3Á8

V

Y"? T "8 Q Unico *»t** —~— Abierto.-
& L a  L a g u n a  ........ ...

\
L a  L a g u n a  . . . .  * . 33-0 4 2 .

V 4

33-042
, U n ico ..77.„.yr. Abierto*

*11 R o s a r io R o sa rio  ... ' 5.602
• 4 v .

0
5.602 ' 38 ! U nico . . í . í ) . . . . . Abierto*

j 4 T e g u e s t e  . . . . . . 71 ¿ ... T e n u e s  te - 3-465-
• • b ...... .................. 3-465 T U nico .......... .... Abierto*

5 L a  O r o ta v a  ........
<

L a  O r o ta v a 17.683
.............- I7.6&2

10.695

2 UniCO M i m |«i t il Abierto*

A b ie rto .
S Pu erto  d e  la  C ru z . Pu erto  de la C ru z  . . . . 10.695

U nico . . . . . . . . . . .

7 R e a le jo  A k ’o .. . . . . R ea le jo  A lto  ............ 8.787
X

8.787

5-130

3.064 •

-• Unico ••*•» Abierto.- .

A bierto,

A bierto;

8 R e ale jo  B a j o  ........ R e a le jo  B a j o  ............ ' 5 -33°
A

T U nico . . . • • . . . t í .

9

XO ‘

S. Juan de R a m b la  

L a ■ G u a n c h a  ........

S a n  Juan de  R a m b la .  

/ L a  G u a n c h a  ...

3.064 

' 2.S 08

éi

I U n ico  . . . . . . . . . . .

' L Unico i.» .*.. Abierto.-

2 1 k o d  ................. ............. .Icod .............................. 13.263
2.808 X,

U;iico ..7.-.-...... Abierto.

2 Z G a ra c h ic o  .............. \ G ara c h jco  ....................... 4.7S0
13 •2 63 i 3

4.7S0 U nico . . . tv. . . . . . Abierto.1
L o s  S i los  ............ . L oj S ilo s  ..................... 4.112

M

í. l
¿ó

4.112 U nÍC0 Abierto,

a 4 * B u e n a v is ta  ............ B uen'avista  .................... 3 • 3°4
3-504 T, ' U nico . . . . Abierto.

*5 E l  T a n q u e  ...... E l  T a n q u e  .................. 2  -°99
A

* 2.099 

3-794

t Unico ........ . Abierto. . 

Abierto.-
*6 S a n ta  U rsu la  ........ S a n ta  U rsu la  ......... . 3-794

I U nico  .......

n  " > L a  V ic to r ia  . . . . . . . L a  V ic to r ia 4.27$
, A

4.278 % Unico ........ . Abierto*

iS L a ‘ M a ta n za  i ........ L a  M a ta n z a  ............ 2.979
\ 2-979 . i Unico . . . . v ... Abierto*

EL S au za l  . . . . . . . . . . E l  S a u za l  ..................... - 2.S2S _
2.828

7-019

I

t

Unico ............ tía

Unico, i....*.-..

Abierto* 

Abierto* v
30 T a c o r o n té T acoronTe . . . . . ......... .. .* 7.019

/ (
C an d ela r ia  . . . . ir . . . . C a n d ela r ia  .................. ./ 3 -5%

1

3L 1 .
3.8S9 Y .Unico . . . . . . . . . . . Abierto*

A ra fo  __ 3A ra fo  ................................ 2.S30
' J-

«4
2.830 Y Unico ............... Abierto*

G ü ím a r  ................... ' .«-573
J)

S-57*.
Y U nico «t •♦♦v.í». Abierto*

Fas-nia . . t . . ........... F a s n ia  ..................... >.... 3 ,274. ' t
Unico ........V..•

3-274 -ji Abierto*

35

36

Arijo - . .. .  ■« .» . . . . A r i j o  .............. ............... . 4-433

; G u la  de Iso ra  . . . . G u ia  d e  Iso ra  ....... ..

“ 7 JO

i 4 -9°3
 ̂ 4-433 4 Unico Abierto*

4-903 ' - * Unico . . . . . w . . . Abierto.

37 Adeje < A d e je  . . . . . . . ............. 4-634
4 -6j 4

.1-895

i U nlcb . .T T T .v . v r .  

Unico . . 7 . 7 . . V . V .

A borto,,

Abierto,
2 8  * S a n t i a g o  del T .  . . . S a n t ia g o  del T eide  . . . . í -895

*  > 

Y
A

29 San, Miguél .............. San Miguel ^2.241
2.241 T U nico . ' .t t í .-t í t .-. Abierto*

3® Vilafloo* 7 . . . . . . 1.672
A

1.672 1 ' 35 Tin \ m  — t ___ Abierto.

G ra n a d i l la  .................. .. G ran a d i l la  .......... . r . . - . 5.SIO 

3 . 6 l l  ',\ j*ona « —  —  ......... Aron a ............................. ¿ r . .•*•

5-Sio
. )

■XI. U nico . . . 7 . . ; . . . . Abierto.

3.611 í U nico  .............. Abierto.
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Número
de

orden

CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO

AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO 

Número
de habitantes 
de cada uno

Total 
s el 

Partido
Veterinarios 

Denominación
del

Partido

Abierto
o , cerrado

 ISL A  DE LA PALM A

33

34

V 35 

36 

. 37

38

39

40

4 Í

4 a-

43

44

45 

4 Í

Breña Alta .........

Santa C. de Palma

Breña B aja  ..........

Mazo ....................

Fuoncalifente .........

El Paso .................

Los Llanos de A.

Tazacorte ..............

Puntagorda ..........

Gara fia.. ...................

T ijarafe ....................

Barlovento ............

S. Andrés y Sauces ' 
í

Puntallana ...v.......

Breña Alta .................

Santa C . de Palma... 

Breña* B aja  ................

Fuencaiiente *•

El Paso ...........*

Los Llanos Aridane..

Taza'corte ....................

1 Puntagorda .................

Tijarafe  ...... . / ................

Barlovento .....................

S. Andrés y Sauces.. 

Puntallana .............

3.069 

1 1.605

2-364 

5.062 

2.212 

5 -°s 7 

6 .6*4 

3 7 2 8

1-531 

. 4 :41.9

2 -937. ■

3.069 ’ 

5 5 6 8  

2-494

3.069 

rr. 605 

' 2.364 

5.062 

2.212 

5-0*7 

6.614

3-7*8 .

1 -531

4 -4 19

2-957

5-o6c)

5-563 

’ 2.494 .

V

2 

- J) 

í

. % '

. ü 

l  

% 

l  

r

i

í-

S

Unico ..............

U nic<* ..............

Unico ..............

U n ico....... .

Unico . . . . . . . . . . .

Unico .......... ..

Unico ........... .

Unico .............

Unico ........

Unico ...............

Unico ...............

Unico ...............

U n ico .............

U n iu  ........... ...

Ab’.erto,

Abierto..

i *1 Abierto. 

Abierto, 

Abierto. 

Abierto, 

Abierto. • 

Abierto. 

Abierto.

Abierto. 

Abierto. 

Abierto. ’ 

Abierto.

IS L A  D E LA  GO M ERA  

47

48

49

50 

■5 *

5*
1

Agido .....................

A laj eró ....................

Valle .Hermoso ... ¡

Valle Gran Rey...
1  ̂

S. Sebastián G o 
mera. ....................;

JHcrmigua . . . . . i ......
1

Agulo ......................... .

Alajeró ........................

Vallehc-cmoso...............

Valle G ran. Rey .......

NSan Sebastián de la 
Gomera

Jlerm igua ....................

2.373

• 2.344

7:309

3 -809 -

6.652

5-824

2-573

2-344

7-369

3.809

6.632

5.824-

’  l '  4

I

I

“ í  ' 

ü

Unico -............
\

Unico ............

Único ............

Unico ......

Unico ............ -

Unico

Abierto.

Abierto.

Abierto.

/Abierto.

\
♦

Abiarío.

! Abierto'. 5

 ISLA  D E L  H IE R R O
/

53 .

54

Yalv^i*de ................1
Frontera .................

Valverde . . ..................

Frontera .................. .

3 -3?9.

5-520
-------- ^r----

'  3-329 

, ^ 5-520

'■ V ' 

I

Unico ............

Unico ............

Abierto.

Abierto.

p .  En el,-partido de La (9rotava.se restringe una plaza ¿e las que cofresponden por su censo ¿le población, incrementándose el . 
^sueldo de la misma a las restantes, según lo dispuesto en la Opden ministerial de 20-de \nayo de 1943.

Los derechos, adquiridos por los Veterinarios propietarios serán • respetados.' . ,
iMadnd, 12 de juitio de 1947.7—El Director gncral, D. Carbonero, \ • r

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Anunciando  l a  
provisión en propiedad por oposición directa, 
turno único, de la cátedra de Geografía 

física y Geología aplicad (para desempeñar
G eología  con nociones de Geoquím ica), 
de la Facultad de Ciencias de Oviedo y
Valladolid
En cumplimiento de lo dispuesto 

p rd en  de esta fecha,
E sta  Dirección Genera] ha acordado 

'  fa\\c se «anuncie con arregío a lo dU- ,

puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación*de la Universidad Españo
la, de 29 de julio de 1945, para su pro
visión en propiedad, por .vopObicjon di
recta, turno único, la Cátedrgf de Geo
grafía fínica y Geología aplicada (para 
desempeñad Geología con nociones de ■ 
Geoquímica) de la Facultad de Ciencia/ 
de Ja Uni^rsEifld de Oviedo y VTaliado. 
lid( dotada con el sueldo • anual de <11- 

1 trada de doce mil pesetas. •
para ser admitidos a estas oposiciones 

se-requEren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente de 25 
de junio d$ 1931» t-n cuanto no esté afec
tado .por la referid^ en otl'as dis-

, posiciones; 

1.a Ser. español.»
2.a llabcr cumplido veintiún años do 

edad. 
3 .a No hallarse el aspirante incapaci

tado para^ ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del títulq  ̂ de 

Doctor, que. exige la legislacióu vigeare 
para el desunp^io de la vacante’, o del 
certificado de haber abonado los derecho^ 
de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo cien tífico es-, 
cr<ito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir c-n ios aspirantes cu a l.*  
quiera de las ciréunstancias s igu ien tes:

a) Haber desempeñado fúnción docen- 
te o investigadora efectiva, durante dos 
años, como mínimo, <m Universidad dfl
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Estado, Institutos de Investigación o 
Profesionales de la misma, o d ' l  Cun- 
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas. v

b) Ser Profesor numerario de L ? e u u a '  
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza . Media.

c) Haber aprobado con uno o más 
■votos oposiciones a cátedras de Uni- 
versidad.

d) Tener reconocido el d? recho a opo_ 
sitar en el turno de Auxiliaren, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta  de Ampliación de E s 
tudios.

L as  circunstancias, «expresadas en L'S 
apartados,c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes cop anteriori
dad a 31 de julio de 1943, fecha en que 
s-c. publicó la Ley de Ordenación U ni
versitaria, conforme se dispone en la  
Orden ministerial de 2 de febrero de
I 9 4 °* •

7 .a L a  Firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada 
mediante certificación de la Secretaría 
Ceneral del Movimiento. .

8.a 'La licencia del Ordinario respec
tivo cuando s*e trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi
tarán- -haber realizado el «Servicio Social

la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de

"£us grados, o q ue .h qyan  sido funciona 
rios públicos antes del 18 de julio de  1036 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes 310 
concurrieran ninguna de ambas ciri*uns- 
tancias presentarán una declaración ju ra
da de 110 estrr comprendidos en dicho 
caso.'*

Con |a in fa n c ia  se acompañaran los 
siguienti s documentos:

a) Certificación del acta de nacimien. 
to, legalizada y legitimada, en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor p certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspen-^ 
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado d'e depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima. • ^

e) Certificación de firme * adhesión a 
•los principios del Nuevo Estado, expedi
da por . la Secretaría General del Movi
miento.

f) El trabajo, científico a que se re
fiere la condición quinta de este anuncio,

g) L a  certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en la 
condición sexta.

h) ' Las  aspirantes * unirán certifica
ción, expedida por la Delegación Nacio
nal u Organismo autorizado, en la .que 
conste haber realizado el «Servicio So
cial de !¿r Mujer», o ' l a  exención' de éste 
en su caso. J  ^

i) «Los aspirantes q u f  sean eclesiás
ticas presentarán ■*la  expresa autoriza-* 
ció.n de su Prelado respectivo para pc^Llr 
concurrir a esta oposición.

j) A la instancia' deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de ;for- 

'mación- de expediente (Orden de 14 de . 
mayo de I940), y ante el Tribunal jus
tificarán, por medio del correspondiente 
recibo, que han abonado 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a 'q&y

hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este .Ministerio. • y

En cumplimiento dev lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento ele 25 
de junio de 1931, y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a esty Ministerio, en ‘el ' 
p'.azio improrrogable de sesenta días na
turales, a contar desdi® el siguiente al * 
de la publicación de .este anuncio en el
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Todas las solicitudes que 11‘ guen a l ’ 
Registro Gtneral del Departamento una 
vez caducado-el 'plazo de presentación sc- 
rán consideradas como íuera de é=te y, 
en consecuencia, excluidos de Ja oposi
ción sus firmantes.

E l referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de ins. 
tancias de aspirantes residentes en las 
is las C anarias  y Posesiones españolas 
de Africa. ‘ •

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa
dos, no siendo válidas las peticiones en 
las que ¿e haga referencia a documen
tación presentada orí expediente de «apo
siciones a otras cátedras. 1

No se admitirán después otras solici
tudes documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad-< 
ministración de Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro dd 

• plazo suficiente/para que puedan lLgar  
al Mi Misterio a*su debido tiempo.

E l  presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficia!» de las provincias 
y en los tablones de anuncios de lqs e<jr 
tahlecimientos docentes, lo cual se ad- 
virte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego quy así se 
verifique sin más que este a vi?o.

Madrid, 13 de septiembre de 1 9 4 7 *— 
E l  Director general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Procesional y Técnica

Convocando concurso-oposición para pro
veer la plaza de Profesor d e «Q uím i
ca gen era l» (Ingenieros), con «Física  
y Q uím ica experim entales» (Peritos), 
vacante en las Escuelas E speciales de In
genieros Agrónom os y Profesional de 
Peritos Agrícolas.

■' De conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta  Calificadora que pre
viene el artículo 2.0 del Decreto de 17 
de octubre de 1940, que regula el régi
men de selección del Profesorado de Iris 
Escuelas de Ingenieros Chiles, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo .3.® 
del citado tbxto lega!.

\ Est’a Dirección General ha acordado 
anunciar a concurso-oposiciórí la provi
sión de la plaza de Profesor de ((Quími
ca general» (Ingenieros), con «Física y 
Química experimentales*1 (Peritos), va
cantes en las E scud as  Especial de 1 in
genieros Agrónomos y Profesional de. 
Perito® Agrícolas.

E l  sueldo-de la expresada vacante será 
el que con arreglo a la categoría admi
nistrativa correspondiente disfrute el 
nombrado para dicha plaza en el presu
puesto <lel Ministerio de Agricultura,

además de la s gratificaciones que  figu
ren,en el de Educación Nacional para el 
Profesorado' de este Centro.

Los que deseen tomar parte en e>te 
convurso-opOsición presentarán sus ins
tancias en‘ el Registro General del Mi
nisterio de Educación Nacional,-.* en .el 
plazo de ses: nía días naturales, conta
dos a partir de la publicación de la pre
sente convocatoria en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , acompañan-» 
do la siguiente dVcumcntación :

a) Título profesional o copia autori
zada del 'mismo.

. b) Certificación de haber sido depu
rado, si así procediera, o do su actua
ción política y social en relación con e.1 
Muevo Estado Español. ' \

c) Program a del aspirante para fas 
lecvione's - orales y prácticas de la  disci
plina objeto del concurso.

d) Memoria pedagógica justificativa, 
del programa formulado, y de los meto-

4 dos de enseñanza que. se propugnen.
e) Relación de las actividades profe, 

sionales d e 'h ’s a-pirantes y méritos adu« 
cides, debidamente justificados.

1) Indicación bibliográfica y juicio-crí
tico sobre lo® textvs y publicaciones que 
el solicitante considere más adecuados 

: para servir de guía o de consulta d e j a s  
enseñanzas a que' se refiera.

Los que se hallen prestando servicios 
con Carácter ele/ interino, podrán sustituir 
la documentación prevenida en los apar
tados al y b) con la correspondiente hoja 
de servicios.

El presente’ cóncurso-Qposición se tra
mitará V resolverá de acuerdo con lo pre. 
venido erí k>s artículos 4.0 y 3,.° dej De
creto de 17 de octubre de 1940, y en ’o
no previsto en lo® mismos se aplicarán 
las normas del Decreto de 14 de enero 
de 1933. _

Los aspirantes justificarán ante el T r i
bunal, por medio de los oorrestpoñdien¿* 
te® recibos., haber .abonado ilos derechos 
establecidos por Real O rd en .d c  12 de 
marzo de .1925 y Orden de 14 de mayo 
de 1040, o "sea setenta y cinco pesetas.en 
metálico por derechas de oposición, y
diez, en igual forma, por formación de
expediente, los cuales deberán seí^satis- 
fechos en la Habilitación de este 'Minis
terio. • *

1L0 que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 20 de • septiembre de 1947.—  
El Director general, Ramón Fferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Francisco C aberío J un 
el aprovecham iento de aguas del río 
Jiloca, e n  el lugar que s e  indica .

Visto el expediente.Jncoado pbr don 
Francisco^Caberío ' Jutí* para aprovechar 
a g u a s 'd é te lo  JHocá, en término de Mu- 
rero y YilIafeÜche (Zaragoza), con desti
no a producción de energía 'eléctrica.

Esta Dirección Genera! ha apordaclb que- 
puede acoederse a lo so'icítado con suje
ción a las siguientes condiciones:

" 1 . a Se autoriza a doq Francisco C a -  
berío Jun para aprovechar, con ídestino 
a la producción dt* energía eléctrica, un 
caudal de cineÓ mif (5.000) litros por se
gundo Te agkuas derivadas del río J i loca,,
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en término de M urero (Zaragoza), me
diante la utilización de un desnivel bruto 
de 42,50 metros, con arreglo al proyecto 
suscrito en Zaragoza a 9 de enero de 
r 943  P °r eJ Ingeniero 4 de C am inos don 
M iguel Mantecón N avasal.

2 .a Qurante el plazo de construcción 
de las obras e» peticionario presentará a 
la  aprobación del Ingeniero Director de 
üa Cuenca del Ebro los planos de detalle 
siguientes :

a) M ascones insum ergibles y  dréne9 
p a ra ' defender lo s> terrenos aguas arriba 
de la presa.

b) Cruce de sifón con el cauce del 
río  J  i loca y dispositivo para desagüe de

• íes te sifón.
c) C ruce del cana] con el , desagüe 

proyectado para la  acequia de la  V enta- 
neta.

3 .a L a s  obras se llevarán a cabo bajo 
fa  inspección y vigilancia del ingeniero 
Director de ¡la Cuenca del Ebro, debiendo 
comenzar dentro del plazo de un año, a 
partir de la, fecha de publicación de esta 
concesión en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y . term inarán en el de 
tres años a partir de la m ism a fedha.

4 .a vOueda obligado el concesionario a 
8ar cuenta oportunamente del comienzo 
y  terminación de las obras al Ingeniero 
Director, quien por sí o por e l-In g en ie 
ro afecto al servicio; en quien delegue. 
las  reconocerá, levantándose el acta co
rrespondiente' expresiva del resultado del 
reconocimiento, la. cual será sometida a 
ía  aprobación de la Scperioridad* sin que 
pueda com en zare  la explotación hasta 
tanto recaiga érsta aprobación.

5.* E l concesionario queda obligado a 
respetar,, dándoles carácter preferente, 
los caudales para riegos que derivados del 
tram o de río afectado por esta concesión 

‘ sus usuarios tengan derecho al uso de las 
aguas, cuyos caudales serán fijados por 
la  Administración si no lo estuvieran en 

' 4a fecha de la concesión. '
6 .a E sta  concesión llevará aparejada 

lá  conformidad del concesionario con la 
distribución que en su día acuerde la  
‘Confederación y apruebe el M inisterio de 
O bras Públicas del •canon de m ejora a 
los aprovechamientos c^ue la obtengan 
como consecuencia de las obras de correc
ción, regulación o modificación, del rég i
m en del río realizadas por la  Confedera
ción u otro organism o en representa1- 
¡ción del Estado. '

7 .a L a  Adm inistración, no responde de 
.3a conservación del ‘ caudal concedido y 
he reserva el derecho a tom ar gratu ita- . 
¡mente de esta concesión dós volúm enes 
«de agua necesarios para conservación ,de 
carreteras o ejecución de otras obras del 
E stado por los medios y puntos que esti
m e conveniente en form a que p o  perju

d iq u e  a las obras del aprovecham iento 
$11 e se concede'. ,

8 .a Los cruces con el F . C . de C a la - 
tayud a Valencia se someterán a la apro
bación de la División Inspectora de 
F .  C. presentando el correspondiente pro
yecto de detalle. í 
’ q>  Esta  concesión lleva aneja la de
claración de utilidad pública de lás obras 
que comprende a los efectos de la  e x 
propiación forzosa, con aplicación expre
sa  de lo. establecido en el apartado 3.0 
tlei artículo 2.0 del R eal Decreto-Ley de

. 7  de enero de 1927 y de acuerdo con el 
(Decreto de 20 de diciembre de 1946 res*, 
pecto a  los aprovecham ientos hidráulicos

industriales que sean incompatibles afec
tados por lo que es objeto de la presente 
concesión, así como también la autoriza
ción para- ocupar los terrenos de dominio 
público n ecesario s 'y  establecimientos de 
servidum bres, otorgándose, dejando a. 
salvo los derechos de tercero, por un pla
zo de retenta y  cinco (75) años contados 
a partir- de la fecha en que sea autorizada 
la explotación total o parcial del aprove
chamiento. Al expirar este plazo rever
tirá al Estado gratuitam ente y libre de^ 
gastos todo, cuanto determ ina el R eal 
D ecreto de to de noviembre de 1922, a 
cuyas prescripciones queda sujeta aquélla, 
así como a la segunda, cuarta, quinta y  
sexta del R eal Decreto de 14 de junio 
de 1921 y R eal Orden de 7 de ju lio  del 
m ism o año.

10. L a s  obras y  caudal de agua objeto 
de esta concesión no podrán dedicarse a  
usos distintos de aquel para el que se 
concede, a menos que recaiga en . nu«vo 
expediente la debida autorización.

1 1 .  E l depósito provisional del 1 por 
100 de las obras eh terreno de dominio 
público subsistirá como fianza definitiva, 
que será devuelta al concesionario una 
ves aprobada el acta ^le recepción de las 
obras y  previos trámites legales.

12. L a  concesión queda sujeta, además 
de las presentes condiciones, a lo pres
crito-en  las Leyes de A guas y General 
de. O bras Públicas, en la de Pesca F lu 
vial .vigente y su reglamento, en la de 
Protección a la industria Nacional, C ó
digo de T rabajo ' y dem ás disposiciones 
vigentes o que puedan dictarse en lo su 
cesivo, y a lo establecido en los Decretos 
creando las Confederaciones H idrográfi
cas, en especial la del 'Ebro. '

 ̂Con arreglo a lo establecido en el a r
tículo 3 .0 de la L ey  de aovde febrero de 
1942. por la que se regula d  fomento y 
conservación de la pesca fluvial, queda 
obligado et concesionario a construir o 
adoptar aquellos medips sustitutivos que 
disponga el Servicio Piscícola para evitar 
los perjuicios que pudieran resultar a la  
riqueza acuícola. ’

•15. Todos ' ios g a sto s .q u e  origine el 
cumplimiento de Jas condicione© de esta 
concesión serán de cuenta del concesiona
rio, con arreglo a la Instrucción vigente 
y dem ás disposiciones que rijan  en el 
momento en que aquéllos tengan lugar,
• 14. En el acta de recepción final de 
las obras se hará constar el cum plim ien
to detestas condiciones y  los nombres 
líos productores españoles que hayan su
m inistrado la m aquinaria y m ateriales 
empleados.

<15.1 E l incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones im puestas llevará aparejada la ca
ducidad de la .concesión, que se decretará 
con arreglo a  las disposiciones vigentes.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la  vigente 
Ley de.l T im bre, que queda unida al ex-, 
pediente, lo comunico p a ra 1 su conoci
m iento, el del fhtere^ado y dem ás; efectos, 
con publicación en el B O L E T IN  O FI-, 
C I A L  D E L  E S T A D O . *

Dios guarde a V . S . muchos años.*
(Madrid, 9 de .junio de 1947.— E l D i

rector general,^Francisco G arcía de Sola.

S r . Ingeniero D irector de la  Confederq*
ción H idrográfica dél Ebro.

9  ■> )

Adjudicando a  la Ju n ta  de Aguas de la  
P lana l a subasta de las obras del primer 

grupo del pantano de S ich a r  
(Castellón).

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la subasta de las obra9 
del primer grupo del pantano de Sichar. 
(Castellón) a la Ju n ta  de A gu as de L a  
Plana, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 1 .268.353,83 pesetas,

1 siendo el presupuesto de contrata cíe 
1.739.854,36 pesetas y ,c o n  arreglo a las 
condiciones señaladas en la Orden m i
nisterial de 22 del corriente y  las esta
blecidas en- los pliegos que rigen para 
esta contraía.

De orden com unicada por el señor M u 
nistro lo digo a  V . S . para su conoci
miento y  efectos, con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par* 
ticulares y económicas.-

. D jo s  guarde a  V . S . muchos años. -

M adrid, 22 de, septienibre de ,1947.— E l 
Director general,. Francisco  G arcía  de 
Sola.

i
S r 5 Ordenador central de Pagos,.

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando concurso de las obras de

proyectos, sum inistro y m ontaje de los
elem entos m ecánicos de la presa de

derivación del canal bajo del Bierzo.

H asta las trece horas del día 13  de c.c-, 
tubre .de 1*947 se adm itirán en la Sección 
de Obras H idráulicas de la Dirección 
Genera-l de Obras H idráulicas y en los 
Servicios' H idráulicos de) Norte d^ E s 
paña, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

E l  presupuesto de contrata asciende 4 
2.210.380,99 pesetas.

L a  fianza privisional, a 38 .155,72 pe
setas. \ '.

L a  subasta se verificará en 1-a citada 
Dirección General de O bras H idráulicas 
el día 18  d¿I m ismo mes de octubre.

E l proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de preposición y la s  
disposiciones para la  presentación de pro
posiciones y  la celebración dg la  subasta, 
estarán de ¡manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de O bras H i
dráulicas y en los Servicios H idráulicos 
del Norte de E spaña.

M adrid, 26 de septienpbré d e ; 1947.—» 
E l Director general, Francisco G arc ía  de 
.Sofia.'

P a r a . general conocimiento se advierte 
qye por Orden ministerial de 21 de m a
j o  del año actual se concedió a* la «E m 
presa Nacional de Electricidad» el dere-, 
cho de tanteo en los concursos o subas
tas que *e  celebren 'para la  construcción 
de las obras la  presa de derivación 
para e l canal bajo del Bierzo, en Jas 
condiciones que prescribe el Decreto de 
3 de ju lio  de 1945. ' *

E l Director general, Francisco  García* 
de Sola„

1 .3 1 1 — A. C k


